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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S: M. el "Rey (Qvb. G.), S. A. R. la Serenísima 
Princesa de Asturias, y las Sermas. infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA.

REALES' ÓRDENES.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

del expediente instruido en la Dirección general de R entas 
Estancadas con motivo de una instancia presentada en ese 
Ministerio por la Junta de gobierno del Colegio de Procu
radores de esta Corte, en solicitud de que se les perm ita la 
adquisición de papel sellado sin las formalidades que exige 
la  Real orden de 17 de Diciembre de 187b; y q.ue se resuelva 
que están los mismos obligados á emplear en los asuntos- de 
pobres el papel de oñcio que para este fin se entrega por la 
Administración á los Juzgados y Tribunales; y

Considerando que no existen razones bastantes que 
aconsejen la modificación de la expresada Real orden, en 
la cual so establecieron reglas p ira  la adquisición del papel 
.sellado y  de pagos al Estado por los Tribunales, oficinas, 
Corporaciones y personas que la misma determ ina, con ob
jeto de cortar las defraudaciones que se vienen cometiendo, 
con perjuicio de los sagrados intereses del Tesoro y des
prestigio de la adm inistración de justicia, puesto que de 
la visita girada á varios Archivos judiciales se dem uestra 
el empleo de grandes cantidades de papel sellado de ilegí
tim a procedencia:

Considerando que, si bien la mencionada disposición 
no lia sido un medio eficaz para cortar de raíz la defrauda
ción, es innegable que la dificulta en.gran manera, por lo 
cual no deben alterarse sus preceptos;:con tan ta  más razón, 
cuanto que no obstante el gran número de Corporaciones : 
é individuos que están obligados á su cum plim iento, sólo 
el Colegio do Procuradores de esta Corte la considera. le
siva á sus intereses y originaria de muchos entorpeci
mientos:

• Considerando, con respecto á la segunda pretensión del 
referido Colegio, que aun cuando por Real orden fecha 6 
de Abril de 1860 so les concedió el privilegio de que se les 
facilitase-gratis e l  papel del sello de oficio que necesiten 
emplear en los asuntos de esta clase y e n  los de pobres, esta 
soberana disposición quedó virtualm ente derogada por el 
decreto de 12 de Setiembre de 1861, al prevenir que cuan
do los que fuesen parte en un juicio ó acto de jurisdicción 
voluntaria gocen de la consideración legal de pobres se 
empleara papel de esta clase, cuyo precio se fijaba en '£3 
céntimos de real, sin perjuicio del reintegro;

Y considerando que de esta prevención se deduce lógi
camente que el papel del sollo de pobres que emplearan, 
debían abonarlo," sin que el hecho de que por el decreto de 
13 de.Diciembre de 1869 se suprim iera el referido papel y 
se dispusiese que se invirtiera en su lugar, el de oficio, al
terase en nada las condiciones de adquisición establecidas 
respecto de aquel, ni tampoco el Tesoro en ningún tiempo 
se impuso la obligación do sum inistrarlo gratu itam ente; * 

S. M., en, vista del. informe omitido por la Asesoría ge
neral de este Ministerio, y «le conformidad con lo propues
to por la c ita d a  Dirección de R e n ta s , é informado por las 
Secciones de Hacienda y de Gracia y Justicia del Consejo

de Estado, se lia servido desestimar la pretensión del Co
legio de Procuradores de esta Corte en los dos extremos 
que comprende.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde áV . E. muchos años. 
Madrid 24 de Noviembre de 1877.

MANUEL DE OROVIO.

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

En vista de la comunicación de Y. S. de b de Marzo 
últim o, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido resolver:

1.° Que á pesar de haberse manifestado por ose Go
bierno de provincia no tener noticia del hecho de que la 
Sociedad de crédito titulada Banco de Santander utilice 
los talones de sus cuentas corrientes en sustitución de los 
billetes cuya circulación no es ya lícita, lo cual no es ne
gar en absoluto su existencia, cuide Y. S. de evitarlo, si 
descubre el fraude, por los medios gubernativos que á su 
Autoridad competen, ó excitando al efecto la acción fiscal 
ante los Tribunales competentes, si así procediera.

Y 2.° Que de conformidad con el dictamen emitido 
.por la Asesoría general de este M inisterio, la mencionada 
Sociedad dé crédito prpeeda á cum plir la Real orden de 
.22 dé Octubre de ;1873; dentro de! término de 30 dias; y  
de no verificarlo así, se ponga tal desobediencia, que debe 
considerarse grave, en conocimiento del Juzgado corres
pondiente, adoptándose además gubernativam ente las me
didas que procedan.

De Real orden lo digo á VYS. para los efectos corres
pondientes, encargándole el más exacto cumplimiento de 
esta resolución, que habrá de publicarse en el Boletín ofi
cial de esa provincia, y por carteles en los sitios que juz
gue conveniente. Dios guarde á Y. S. muchos años. -Ma
drid 28 de Noviembre de 1877.

OROVIO.

Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 

alzada interpuesto por D. Demetrio San M artin contra un  
acuerdo de esa Comisión provincial relativo á la cuota que 
se le señaló en el repartim iento vacinal de Tobarra para 
el año de 1876-77, la Sección de Gobernación de aquel 
alto Cuerpo lo ha evacuado en los siguientes térm inos: 

«Excmo. S r . : En cumplimiento de la Real orden do 14 
de Julio último, ha examinado la Sección ei adjunto expe
diente, promovido por D. Demetrio San M artin contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de A lbacete, relativo á 
la  cuota que se le señaló en el repartim iento general del 
pueblo de Tobarra para el año económico de 1876-77.

Aparece de los antecedentes que el interesado acudió al 
A yuntam iento en queja de la cuota de 83 pesetas 99 cénti
mos que se le habia repartido , figurándole por utilidades 
desconocidas i .750 pesetas, siendo así que no reporta más 
que las que constan en el am illaram iento, por lo que pedia 
que se rebajase dicha cantidad de la riqueza calculada.

Desestimada la instancia por la Corporación m unici
pal porque las 1.750 pesetas so fijaron como utilidades 
que le producen la parte que tiene en una fábrica de jabón 
y las que alcanza del dinero dado á préstamo, el recurrente 
se alzó ante la Comisión provincial alegando que no era 
cierto que fuese prestam ista, y que respecto á la fábrica, 
se halla establecido que en los repartos vecinales no puede 
imponerse una cuota mayor á la equivalente á la quinta 
parte de la que se satisface al Tesoro por subsidio, á lo 
cual no se había atenido el Ayuntam iento.

Este informó que si se hubiese atemperado á las dispo
siciones legales no hubiera podido gravar las utilidades do 
la fábrica, porque no habiendo trascurrido un año desde 
su establecimiento, no pagaba aun contribución, y que era 
de notoriedad pública que San Martin daba dinero á prés
tamo, generalmente con documentos privados y alguna vez 
con escritura pública, según acontecía con Prclidiano del 
Ramo, que para responder de la cantidad que le facilitó, lo 
hipotecó la casa en que vive.

Con el fin de averiguar las utilidades que alcanzaba el 
apelante por sus industrias, dispuso la Comisión provin
cial que por ante el Juez municipal se instruyese una in
formación de testigos, de la que resulta que el interesado y 
los otros dos socios de la fábrica declaran: que esta sólo 
cuenta unos meses de existencia, y que en vista de las pér
didas que les ocasiona la concurrencia de dos más que hay 
en el pueblo, tienen resuelto trasladarla á otro punto.

Los tres testigos llamados además para am pliar la 
prueba respecto á los préstamos, dicen que no pueden cal
cular los productos de la fábrica, añadiendo uno de ellos 
que ignora en absoluto si D. Demetrio San M artin tiene 
dado dinero á rédito; el segundo, que lo ha oido de público, 
.pero que no conoce la cantidad ni el p rem io ; y el tercero, 
qüe le tiene hecho un préstamo de 300 pesetas al 16 por 100 
de interés.

La Comisión provincial, en vista de to d o , fundándose 
en que los vecinos y residentes de un pueblo están obliga
dos á contribuir en el reparto general por todas las u tili
dades que perciben, sea cual fuere su naturaleza, y en que, 
aun cuando no puede apreciarse si las utilidades evalua
das por la fábrica y especulación son ó no excesivas, no 
hay necesidad de ello, per cuanto el recurso se refiere á que 
no deban tenerse en cuenta para el reparto, acordó deses
tim ar la instancia.

No aquietándose San Martin con esta resolución, pide 
á Y. E. que se sirva revocarla, porque no es cierto que sea 
prestamista, como lo prueba la información practicada; 
pues el único testigo Prelidiano del Ramo, alguacil de la 
Alcaldía, que dice saber de ciencia propia que se dedica á 
aquella industria, asegura lo que no es electo, siéndolo que 
en 6 de Marzo de 1872 ante el Notario D. Jcsualdo de I-íaro, 
vendió aquel al exponente con pacto de retro una pequeña 
casa en 230 pesetas; porqueta  Sociedad. Tic la fábrica se 
habia disuelto ya, y porque habiendo sido gravada su ver
dadera riqueza, que asciendo á 231 pesetas con el 4 y medio 
por 100 sin contar el 6 de partidas fallidas y gastos de re
caudación, queda demostrada la justicia de su reclamación.

Esta, como se ve por el extracto que antecede, se refie
re, salvo en un punto de que se ocupa el interesado en su1 
instancia á ese Ministerio, y que la Sección tra tará  sepa
radamente, á la cuota individual que se le impuso en el 
repartim iento general, y como Jas-resoluciones de las Co
misiones provinciales en esta m ateria'causan estado siem 
pre que, como en el caso presente, no se haya infringido 
ninguna disposición legal, con arreglo al núm. 2.° art. 82 
de la ley de 9o de Setiembre de 1863, reform ada en 81 de 
Octubre de 1866, y no procediendo por tanto contra ellas 
otro recurso que el conteneioso-administrativo, según lo 
declarado en varias Reales órdenes, entre ellas la  de 17 de 
Enero de 187o, es evidente que Y. E. no puede estim ar en 
esta parte ei que le presentó D. Demetrio San Martin.

Expone este que su riqueza imponible ha sido gravada 
con el 4 y medio por 100, y aunque nada se dice en el ex
pediento sobre este particular, corno de ser cierto im plica
ría una infracción del art. 6.° de la ley de 21 de Julio 
de 1876, que sólo permito que se imponga el 4 por 100 para 
gastos municipales, la Sección considera oportuno que el 
Gobernador de la provincia á quien según el art. 171 de la 
ley Municipal reformada de 2 de Octubre últim o corres- 
ponde entender en los recursos por infracción de ley, se
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depure este extremo, y caso de resultar que en efecto se ha 
gravado la riqueza de San Martin con el 4 y medio por 100, 
haga que se le rebaje la cuota al límite que prescribe la ley 
de Presupuestos mencionada, sin perjuicio de lo que sobre 
los demás particulares pueda resolverse en su dia.

Por lo expuesto opina la Sección:
4.° Que se debe desestimar el recurso.
Y  2.° Que se remita el expediente al Gobernador para 

que, en el caso de haber sido gravada la riqueza imponible 
del recurrente con más del 4 por 100, haga que el Ayun
tamiento se ajuste á las prescripciones de la ley.»

Y  conformándose con el preinserto dictámen S. M. el 
R ey (Q. D. G.), se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 22 de Noviembre de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Habiéndose retrasado algunos Ayuntamientos en la pro
puesta de los individuos que deben componer las Juntas 
de reforma de cárceles creadas en virtud del Real decreto 
de 4 de Octubre último, y con el fin de regularizar los pla
zos señalados en los artículos 4.° y 17 de aquella disposi
ción, de manera que para todos los partidos judiciales del 
Reino sean iguales, sin necesidad de establecer deferencias 
entre los pueblos activos y morosos; S. M. el R ey (Q. D. G.) 
se ha servido resolver que sean prorogados por un mes 
sobre el tiempo concedido en el Real decreto citado los tér
minos dentro de los cuales las Juntas de reforma de las cár
celes de partidos deben remitir al Ministerio de la Gober
nación Jos expedientes y proyectos referentes á las prisio
nes de sus respectivos distritos.

De Real orden lo comunico á V. S., á los efectos que se 
expresan. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 29 
de Noviembre de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

TRIBUNAL BE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.

En el expediente de exámen de la cuenta de Rentas pú
blicas por valores de Estancadas de la provincia de llocos (Fi
lipinas), primer trimestre del presupuesto de 1865-66, rendida 
por el Administrador do Hacienda pública D. Miguel Lahoz y 
Suyando, siendo Interventor D. Lúcio Elío:

Resultando que al practicar dicho exámen se reparó que al 
trasladar la existencia de papel del sello 3.° de la cuenta del 
mes de Julio de 1866 á la do Agosto siguiente, se pusieron 100 
pliegos de menos, pues que en vez de estamparse 3.164 y me
dio de dicha clase, aparecen solamente 3.064 y medio:

Resultando que habiéndose formulado y remitido debida
mente el oportuno pliego de reparos al expresado Administra

dor y al Interventor, so contestó que la equivocación indicada 
sólo podia atribuirse á un error material de copia que debia 
hallarse subsanado en las cuentas sucesivas:

Resultando que en virtud de esta manifestación el Nego
ciado procedió á la revisión de dichas cuentas y en ninguna 
de ellas se encontró subsanada la referida falta de los 100 plie
gos de papel del sello 3.°:

Considerando que se halla subsistente el cargo de que se 
deja hecho mérito, y por lo tanto reconocida la falta de los 100 
pliegos de papel del sello 3.°:

Vistos los artículos 42, 43 y 44 de la ley de 20 de Junio 
de 1870, y el reglamento para su ejecución;

Oído el Fiscal, y de conformidad con el mismo,
Siendo Ministro Ponente D. Vicente Saenz de Llera; 
FAllamos que debemos declarar y declaramos partida de 

alcance la de ICO escudos, importe de igual número de pliegos 
de papel del sello 3.° que dejaron de incluirse en las existen
cias del mes de Agosto de 1865 procedentes del anterior, con
denando respectivamente al Administrador D. Miguel Lahoz y 
al Interventor D. Lúcio Elío al reintegro por mitad de 1° ex
presada suma y al interés del 6 por 100 anual, con arreglo á 
lo dispuesto por el art. 15 de la ley de Contabilidad de 20 de 
Febrero de 1850; quedando entre tanto en suspenso la aproba
ción de esta cuenta.

Expídase la correspondiente certificación, de conformidad!' 
con lo dispuesto en el art. 72 del reglamento de 8 de NoNeun- 
bre de 1871, que separará al Ministro Letrado de la Sala parad
los erectos prevenidos en el art. 92 del mismo.

Pubiíquese en la Gaceta  de Madrid : notifíquese á las par-' 
tes; y verificado que sea, vuelva la cuenta á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 19 de Noviem
bre de 1877.== Juan .Alonso.—Vicente Saenz de Llera.—Fran
cisco Botella.

Publicacion.=Leido y publicado fué el anterior fallo por el 
Exorno. Sr. D. Juan Alonso, Ministro Decano de la Sala, en la 
celebrada en este d ia , de que certifico como Secretario de la 
misma.

Madrid 22 de Noviembre de 1877.=Julian Martínez.
Es mpia literal del fallo dictado por la Sala en la cuenta á 

que el mismo se refiere; y de su conformidad rubrica el Exce
lentísimo Sr. Presidente de esta Sala, de que certifico y firmo 
en Madrid á 22 de Noviembre de 1877.=Julian Martínez.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
En virtud de lo dispuesto en Real orden de esta fecha, esta 

Dirección general ha señalado el dia 13 de Diciembre próximo, 
á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta 
del suministro de hierros dulces y fundidos necesarios para 
las obras que se están ejecutando en el hospital de la Princesa 
de esta Corte, bajo los tipos de 37 pesetas cada 100 kilógx amos 
de hierro fundido y 35 pesetas cada 100 kilogramos de vigue
ta, estando comprendido en esta cantidad su conducción á, las 
obras, derechos de entrada y demás gastos que origine.

La »ubasta se celebrará en los términos marcados en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid en esta Direc
ción, hallándose en la misma de manifiesto para conocimiento 
del público los planos de detalles, modelos y pliegos de condi
ciones correspondientes; debiendo acreditarse para tomar 
parte en la subas «a haber hecho el depósito de 2.000 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo adjunto.

Madrid 30 de Noviembre de 1877.=E1 Director general, 
Ramón de Campoamor.

Modelo de proposición.
D    vecino de   según justifica con la cédula per

sonal que acompaña, enterado del anuncio publicado con fe

cha  del actual, y de las condiciones y requisitos que se
exigen para tomar parte en la subasta del suministro de hier
ros para las obras del hospital de la Princesa de epta Corte, se 
compromete á ejecutar las referidas obras de hierro, con suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad.
de pesetas céntimos el kilogramo de hierro y ........
pesetas céntimos el de hierro fundido.

(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Banco Español Filipino.

Estado de las cuentas en 31 de Agosto de 4877.

fo n o s . c u e n t a s  d e u d o r a s . Pesos fuertes.
52 Casa del Banco: su valor actual  13.598
53 Menaje: su valor en la actualidad  1.565‘79
55 Préstamos sobre alhajas: 19 pagarés

en cartera.........................................    82.645*14
^6 Idem sobre fincas: por cuatro escri

turas.  ................................................   42.400
57 Idem sobre buques: por siete i d   85.000
58: Pagarés, en demanda: por cuatro en li

tigio  ______ . . . . . . . . . ______   9.500
59* Escrituras en litigio: por seis en de

manda...................................  15.531*99
60 Junta de Obras públicas: resto de

su débito...............    891*93
61 Sres. Zulueta y Compañía de Londres:

deben libras esterlinas 5‘4‘4.............. 24*83
62 Gastos de pleitos: por costas pagadas. 28P85
63 Banco de España en Madrid.................. 88*01
79 Gas ,os: desde 1.® de Julio próximo pa

sado ......................................................  1.985*93
85 Letras para negociar: 17 letras por

libras esterlinas 15.000  72.727 27
115 Pagarés descontados: 185 pagarés en

cartera. .....................   1.190.558*16
116 Tesoro: existencia en metálico y bi-

’ lletes.  ............     1.180.981*81

2.647.778‘71
CUENTAS ACREEDORAS.

67 Capital: 3.000 acciones emitidas de 200
pesos fuertes...................    600.000

68 Fondo de reserva: el 10 por 100 del
capital.................................................... 60.000

71 Ganancias y pérdidas: beneficios desde
1.® de Julio próximo pasado..............  21.802*32

74 Libramientos aceptados: tres por va
lor de  ...........................   21.820

75 Premios en suspenso......................   2.429*11
76 Dividendos atrasados: pendientes del

28.® al 45.® dividendo..........................  680*83
77 Gasto de administración: pendientes.. 67*70
78 Prima de las nuevas acciones: resto

por p a g a r ......................................   4*86
80 46.® dividendo: pendientes de este di

videndo.....................    125
102 Depósitos: 116 con.....................................  97.316*50
107 47.® dividendo: pendientes del actual

dividendo...................      1.656
109 Biüetes en caja: 1.615, su v a lo r . . . . . .  30.070
110 Idem en circulación: 15.285, su valor. 569.930
113 Cuentas corrientes: 220 con...................  1.241.876*39

2.647.778*71

Manila 31 de Agosto de 1877.—El Tenedor de libros , José 
de Barrios.=V.° B.°=E1 Director de turno, José M. Rocha.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.
Estado de la recaudación obtenida en el mes de Agosto último por las Aduanas de la isla de Cuba, comparada con igual época del 

la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 4¡.° del Real decreto de 1 1 de Abril de 1 8 6 5 .
año anterior. Se publica en

ADUANAS DERECHOS DERECHOS DERECHOS
COMISOS. DEPÓSITO.

j SUBSIDIO DE GUERRA. ' TOTAL.
OBSERVACIONES.

de importación. de exportación. de navegación.
MULTAS.

J Importación. Exportación. Pesos. Cents.

Habana............................. .. 638.547*44
43.544*88
58.007*50
9.880*32

27.476*71

187.400*54
23.242*04
1.145*64
7.093*38
9.444*55

960*66
7.321*99

))

32.953*26 
4.133*23 
5.945*03 
1.250*76 
2.062*77 

15*12 
2.791*61 

510*25 
674*96 

. 1.236*11 
»

6.799*65
125*67
149*31
12
43*47

356*03 2*34 159.873*89 55.738*38 1.041.671*53 
83.056*31 
80.432*35 
20.771*61 
45.894*4 8

En el total de los 
d erech os  de 
im p orta ción  
de 1877 están 
incluidos 1.608 
pesos 7 cen
tavos , recau
dados por el i  

por ICO de pa
garés.

Matanzas............................... 40.895*99 
14.528*75 

? 2.471*58 
6.866*68

1.114*50
Cuba....................................... 656*12
Cárdenas................................

* 63*57
Cienfuegos............. ..............
Trinidad............................... d 960*68 1.936*46

25.341*74Sagina..................................... 6.353*03
11.064*99
10.030*45

661*80
180*69

4*80 * 1.591*35 7.278‘96
Mué vitas................................ * 2.766*24

2.553*74
165*44

45*17

» 14.341*48
Manzanillo..........................
Ca i  bar i en...............................

148*24 
3.597*69 

271*32 Ü
j>

50*76
s

D JO

2)

147*54
3.597*65

13.605*69
9.258*69

Jibara................. ................... » 30 271*32 Já 
»

768*51 En el de 1876,
Baracoa.................... ............. 683*76 186*65 » 3) J) 170*94 1.001*35 2.496 pesos 14
Zaza........................................ 247*20 214*32 » » 1) J). 61*80 214*32 737*64 centavos re
Guantánamo.......................... 1.662*91 9.009*35 519*82 » D » 415*72 9.009*52 20.617*32 caudados por 

igual conceptoSanta Cruz.......... .................. )) T> » >3 » »

Total....................... 808.341*68 209.849*72 % 
274.812*57

52.239*57 7.185*66 356*03 2*34 202.407*29 79.082*56 J4 
58.773*95

1.359.434*86
En 1876.................. 1.034.191*37 42.958*24 16.353*53 2.746*87 376*34 261.624*14 1.691.837*01

Diferen- j De más en 1877.. 
d a . . .  < De ménos en 1877 225.849*69 64.962*84 %

9.281*33
)> 9.167*87 2.390*84 374 59.216*85

20.278*61 % 
» 332.402*15

Madrid 29 de Noviembre de 1877.-— El Director general, ¿Angel María Dacarrete.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Direccion general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el In
geniero Jefe del distrito forestal de la provincia de Lérida 
contra  ̂la negativa del Registrador de la propiedad de Seo .de 
XJrgel á inscribir cierto documento, pendiente en esta Dirección 
general en virtud de apelación interpuesta por el expresado 
Ingeniero:

Resultando que dicho funcionario en el ejercicio de su car

go expidió por duplicado una certificación en la que hace cons
tar con referencia al archivo de su oficina, que figuran en el 
Catálogo de los montes públicos como exceptuados de la des
amortización los denominados Castillo, San Magin y Obach y 
Toral, que han pertenecido desde tiempo inmemorial al.Real 
Patrimonio ó al Estado, y que la posesión definitiva á nombre 
de esta última entidad data desde el año de 1846, con el dere
cho á favor del común de Pallerols, que es el termino donde 
están sitos, de maderar y leñar para uso de las casas de los 
vecinos y apacentar los ganados de los mismos, derechos que 
han sido de nuevo reconocidos por las Rúales órdenes de 27 de 
Octubre de 1875 y 16 de Enero de 1877, que se unen á la certi

ficación de que se trata, así como también un número del 
Boletín oficial de la provincia de Lérida, fecha 8 de Agosto 
de 1862, en el que aparece inserto el referido Catálogxq ele los 
montes públicos, cuya relacionada certificación fué dirigida al 
Registrador de la propiedad de Seo de Urgel, con arreglo á lo 
establecido en el Real decreto de 11 de Noviembre de 1864: 

Resultando que el expresado Registrador denegó la ins
cripción del aludido documento por no considerar al Ingeniero 
que lo autorizaba funcionario competente á los efectos del ar
tículo 8.° del Real decreto anteriormente citado, y no haberse 
cumplido con lo prevenido en los artículos 245 de la ley Hipo
tecaria y 15 del reglamento general dictado para su ejecución;
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R esultand o  que, en vista  de la an ter ior  negativa y concep

tuando  el recu rren te  que m erm ab a  sus derechos y facultades, 
acudió al J>ez de p r im era  ins tanc ia  del pa rt ido  entablando el 
presente recurso gubernativo ,  en el que clespues de hacer la 
h is to r ia  del caso y de reseñar los documentos que se presenta
ron  al Registro, acompañando para  su mejor inteligencia otros 
iguales, contradice el motivo insubsanable alegado por el Re
g is t rad o r  de no considerarlo funcionario competente pa ra  cer
tificar, sosteniendo que como Jete que es del Cuerpo de Inge
nieros de Montes, al par  que del dh  frito forestal de Lérida, 
es el principal encargado de la direcc’on, vigilancia  y  servicio 
de los montes públicos de la provincia, y ejerce la necesaria 
au to r id ad  ó jurisd icción , estando además á su cargo las ofici
n a s  y dependencias del ram o en donde se custod ian  los docu
m entos  relativos á dicho servicio pericial, sin que puedan fa
cil i tar  ,e ni  oficial ni extraofieialmentc los originales, de con
form idad  con To que prescriben los artícu los 49 y 64 del regla
mento^ orgánico del Cuerdo; y en su v ir tu d  debe hallarse  y se 
ha l la  facuhado pmra certificar ó tes t im on iar ,  facultad que por 
o tra  pa r te  vienen reconociéndole iodos los Jueces de p r im era  
in s tanc ia  de la provincia en donde ejerce sus funciones, y re
cientem ente le ha  reconocido el de Seo de Urgel; siendo ta m 
bién improcedente el segundo de los motivos señalados por 
haber desapai-ecido con la no ta  que como liquidador estampó 
el ¡Dropio funcionario encargado del Registro, al hacer constar 
que el acto que comprende el documento de que se t r a ta  es
tab a  exento del pago del impuesto de derechos reales y t r a s misión de bienes:

Resultando q up se oyó el informe del Registrador, el que al 
evacuarlo insis tió  en su negativa, am pliando las razones de la 
no ta  en el sentido de no ser el recurren te  Autoridad; pues en 
el orden adm inis tra t ivo  sólo osten tan  este carácter y ejercen 
jurisdicción el R ey por medio de sus Ministros responsables, el 
Gobernador civil y el Alcalde, siendo todos los demás funcio
narios simples empleados adm in is tra t ivos  ó agentes de la A u 
toridad, como acontece en el ra  no de montes a los Ingenieros, 
que dependen de la superior de la provincia por m ás  que ten
gan un carácter facultativo; pero sin que sus atribuciones a l
cancen h asta  confundirse con aquella jerarqu ía ,  como clara
m ente se desprende ele varios artículos del reg lam ento  orgánico 
del Cuerpo y ele otras disposiciones vigentes, que tam bién niegan 
á dichos funcionarios la facultad de certificar, y h asta  de faci
l i ta r  bajo n ing ú n  concepto documentos relativos al servicio de 
(fue están encargados sin orden expresa de la Dirección gene
ra l  de su respectivo ram o  ó del Gobernador civil de la provin
cia; y finalmente, y bajo otro orden de consideraciones, que los 
certificados de que se t r a ta  adolecen además de ta l la  de cla
r id ad ,  por decirse en los mismos que los expresados montes 
habían  pertenecido al Estado ó al Patr im onio  Real,  am bigüe
dad que por sí sola es suficiente á producir la  nu lidad  de la inscripción con trovertida :

Resultando que el Juez de pr im era  ins tanc ia  del partido, en 
vista del reglamento orgánico del Cuerpo de Ingen ie ros’ de 
Montes y demás disposiciones citadas por las partes, dictó p ro
videncia en 47 de Marzo ú l t im o declarando no haber luga r  á la 
inscripción solicitada, por c o m id a  m  que siendo el Gobernador 
civil de la provincia la. A u toridad competente en el ram o  ex
presado, á ella sólo incumbe, con arreglo al Real decreto de 14 
de Noviembre de 4864, el exped ir las  certificaciones de posesión 
de los m ontes  públicos á nom bre del Estado  p a ra  que puedan  
ser inscr i tas  en los libros del Registro:

R esu ltando  q uc notificada á las partes  la an te r io r  providen
cia, apeló de la  m h m a  el referido ingeniero  Jefe; y elevado el 
recurso  al P res iden te  de la  Audiencia de Barcelona, se dictó la 
oportuna  sentencia, en la que despu.es de aceptar los hechos de 
la de p r im era  instancia , y considerando además dicho funcio
nario  al p rouu ncm rla  que el recurrente, por m ás que sea el 
encargado de la adm inis tración  de los montes públicos,' y bajo 
este supuesto le corresponda la facultad de certif icar en los n e 
gocios de su incumbencia, no es sin embargo la Autoridad ni 
el Jefe de la dependencia que tiene á su cargo el cuidado y p r in 
cipal adm inis trac ión  de aquellos, el que no es otro sino el Go
bernador civil de la provincia y las Secciones de Fom ento,  por 
cuyos mérLos se confirmó la providencia apelada:

"Vistos el art. 8.° del Real  decreto de 44 de Noviembre 
de 4164; la ley de $4 de Mayo de 4863; el reglam ento  pa ra  su 
ejecución y el reglam ento  orgánico del Cuerpo de Ingenieros de Montes de $3 de Junio de 4866:

Vistos las Reales órdenes do 84 de Marzo y 46 de Mayo ú l 
timos, dirigidas am bas por el Ministerio de Fom ento  al cíe Gra
cia y Justicia, y relativas la p r im era  al hecho de la  negativa 
del Regis trador  de la propiedad de Seo de 'Urge l á inscrib ir  en 
los libros de su cargo la posesión á  favor del E stado de los a lu 
didos montes, y en la que se comprende y acepta en todas sus 
partes  el informe emitido sobre el pa rt icu la r  por la  Ju n ta  con
su lt iva  del ramo, favorable en un  todo y por los mismos mé
ritos á las facultades que el Ingeniero recu rren te  asegura que 
le son propias en el ejercicio de su cargo; encareciéndose por 
ú lt im o en dicha R eal órclen la adopción de las medidas condu
centes y oportunas, pretensión que tam bién se reproduce en la 
segunda p a ra  m ayor g a ra n t ía  del Estado en les montes públi
cos, afirmándose de un modo te rm inan te  que en los Ingenieros 
Jefes de los d is tr i tos ,fo res ta les  residen y  tienen las facultades que se niegan al de Lérida  :

Considerando que, según el citado art.  8.° del Real decreto 
de 44 do Noviembre de 4864, puede inscribirse la posesión á 
favor del Estado de los inmuebles que le pertenezcan en v ir tud  
de certificación expedida, por el Jefe de la dependencia á cuyo 
cargo esté la adm inistración ó custodia de las fincas que h a 
yan  de inscrib irse ,  siempre que por su cargo ejerza au toridad pública ó tenga, facultad de certifie r:

Considerando que la certificación librada por el Ingeniero 
Jefe de Montes de la provincia de L érida  con referencia á los 
documentos oficiales que obran en su poder es documento ins
cribible, porque con arreglo al reglamento orgánico del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes está expedido por el Jefe de la depen
dencia que tiene á su cargo la conservación, policía y vig i
lancia, ó sea la eustodi >. de los montes que han de inscribirse, 
ejerciendo dicho Jefe verdadera au toridad pública en el serv i
cio facultativo y adm inistra tivo  confiado á su cuidado, con fa
cultad ademas de certificar acerca de los hechos y documentos 
que consten en su  oficina, según ha  declarado expresamente 
el Ministerio de Fom ento en la Real orden comunicada al de 
Gracia y Justicia con fecha 46 de Mayo últim o, fijando el sen
tido de la legislación especial vigente sobre las facultades de 
Ips Ingenieros Jefes de provincia, de conformidad con el die- 
tám en  de la Ju n ta  consultiva de Montes;

Y considerando, finalmente, que un a  vez puesta la oportuna 
nota  por el liquidador recaudador del impuesto de derechos 
reales y trasmisión de bienes, desaparece el otro defecto que 
en concepto del Regis trador impedia la inscripción del referido 
documento, sin que pueda co isiderarso como verdadero de
fecto el hacerse m érito  en el contenido de la certificación de 
que los montes habían  pertenecido al Estado  ó al Real p a t r i 
monio, porque á continuación se añade que de todos ellos tomó 
posesión el Estado en u n a  fecha m uy  an ter io r  á la  en que em 
pezó á reg ir  el ac tual s istema hipotecario , que es el extremo 
im portante  para  los efectos del registro;

Esta  Dirección general ha  acordado revocar la providencia 
apelada, declarando en su lugar  que la certificación expedida 
por duplicado por el Ingeniero Jefe del distrito fores tal  de la 
provincia de L ér ida  en 30 de Enero de 4877 es documento in s 
cribible, con arreglo al art. 8.° del Real decreto do Ü  de No
viembre de 4364.

Lo que digo á V. I. pa ra  su inteligencia y efectos consi
guientes , devolviéndole al propio tiempo el expediente de su 
razón. Dios guarde  á V. I. muciios años. Madrúl 8 de Octubre 
de 4877.=E1 Director g e n e r a l , Felic iano R. de Arel laño.^-Se
ñor Presiden te  de la Audiencia de Barcelona.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja g en e ra l de U l t r a m a r .
Por el tu rno  que se lleva en esta dependencia ha  correspon

dido el pago de los alcances de los individuos que á continua
ción se expresan fallecidos en los Ejércitos de U ltram ar;  en 
su consecuencia, las personas que por sí ó como apoderados de 
los herederos tienen que hacer efectivos dichos créditos pueden 
presentarse  en la m ism a todos los dias 110 feriado,.?, con excep
ción de los dias señalados pa ra  el pago de asignaciones, de un a  
á tres  de la ta rde ,  y Ies serán satisfechos, girándose ai propio 
tiempo los que deben p e rc ib ir . las  familias que residen fuera 
detesta  capital:
Cabo 4.°......... Félix  Gascón Guillen.
S o ld a d o s . . . .  Camilo Pcrez Aranda.

Diego Solís Rodríguez.
Jaim e Ugel Rios.
R am ón  y Basilio Vidal Baliña.
Manuel Casal.
Manuel San Miguel Bendañez.
José Redondo Fernandez.
José Mari Mari.
Simón Moriones Ayera.
Pedro Molina García.
Vicente Guilar Nicolade.
José Esquins Moreda.
Pascual Feb re r  Ürtiz.
Miguel Maliat Márquez.
Ignacio Juan  García.
Sebastian López Cuevas.

. • Santiago de la Telia Fernandez.
N o t a . A f in  de evitar á  los herederos re traso  en la percep

ción de los créditos, se advierte á los apoderados que si. t r a s 
curr idos ocho dias de ios designados pa ra  el cobro después de 
publicado este anuncio no se hubiesen presentado á recogerlos 
se en tenderá  que renuncian  á hacer uso del poder que se les 
h a  otorgado, y  se procederá á g ira r  inm edia tam ente  ¿  aquellos 
por conducto de las Autoridades.

O t r a . Como quiera  haya  llegado á  notic ia de esta depen
dencia que algunos de los herederos de los fallecidos en U ltra 
mar, así como muchos de los licenciados procedentes de aque
llos Ejércitos? m al venden los créd i to3 que tienen pendientes 
en la m ism a,  cotí grave perjuicio de sus intereses,  acaso por
que agentes oficiosos_con la in tención de lucrarse  les hagan  
concebir la idea equivocada de que no lian de poder llegar á 
hacerlos efectivos por sí mismo, ó que de verificarlo sería en 
época m u y  lejana, el Jefe que suscribe se considera en el deber 
de hacer presente al público que de n in g u n a  m an era  de jará  de 
satisfacerlos como lo viene haciendo hasta  aquí ó en m ás breve 
plazo todavía ,  si en lo sucesivo m e jo rada  situación de fondos, 
á cuyo objeto se gestiona con el m ayor interés; debiendo ad 
ve rt ir  á los interesados, que en cumplimiento á  órdenes vigen
tes, los que tengan  que hacer efectivas cantidades á que ten gan  
derecho como herederos de finados no tienen necesidad de v a 
lerse de apoderados ni persona a lguna pa ra  obtener el cobro, 
cuya gestión en n in g ú n  caso les ad e lan ta ra  la época de verifi
carlo Abastando con que se d ir i jan  por conducto del Alcalde 
respectivo pa ra  que las reciban en el tu rn o  correspondióme, 
sin otro quebranto  que el n a tu ra l  del giro.

Madrid 30 de Noviembre de Í877.=E1 Coronel pr im er  Jefe, 
Luis  de Vallejo.

MINISTERIO DE MARINA.
S u b s e c r e t a r í a .

E n  telegrama de hoy partic ipa al Sr. Ministro del ram o el 
C om andante  de la corbeta de gue rra  Doña María de Molina 
haber llegado sin novedad con referido buque á Aden en el 
d ia  88 del actual.

Madrid 30 de Noviembre de 4377. =  El Subsecretario, R a 
m ón Topete.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o .
E sta  Dirección general lia dispuesto que el dia 3 del cor

r iente  se satisfaga en la Tesorería Gen ir ai á los co n tra t is ta s  
por servicios de g u e rra ,  obras públicas- y otros conceptos el 
resto de los créditos comprendidos en i a relación dei octavo 
grupo, tercera cu ar ta  parto, con el num. 43 de preso ni ación y 
parte  del num . 8.

Madrid 13 do Diciembre de 4877. — El Director general,  
Magaz.

D i r e c c i ó n  de l a  C a ja  g e n e r a l  d e D e p ó s i t o s .
E s ta  Dirección general lia acordado los pagos que se ex

presan á continuación para  el dia 5 del corriente, de diez á 
d o s .do la tarde:

Intereses de depósitos en metálico procedentes de la terce
ra  parte  del 80 por 4üü de Propios, pr im er semestre de 4876, 
bola 474 de sorteo, facturas  núm eros  4,844 al 1.3$0 de señala
miento; bola 47$ de sorteo, fac tu ras  núm eros  371 al 380 do id.; 
bola .173 de sorteo, fac tu ras  núm eros  $.444 al $.4$9 do id.; 
bola 474 de sorteo, facturas  núm eros $.461 al $.470 de id.; bola, 
475 de sorteo, facturas  núm eros  4.Ü$4 ai 4.030 de id.; bola 470 
de sorteo, facturas núm eros  514 ai 530 do id.; bola 477 de sor
teo, fac tu ras  números 1.334 al 4.830 de id.; bola 478 de sorteo, 
facturas núm eros  944 al 940 de id.; bola 479 de sorteo, facturas  
núm eros 4.791 al 1.800 de i d . ; bola 480 de sorteo, fac tu ras  n ú 
meros 401 al 410 de id.

Madrid 13 de Diciembre de 1877. • El Director general,  
Carlos Grotta.

D irecc ió n  g e n e r a l de l a  D e u d a  p ú b lica .
Los interesados que á  continuación se expresan podrán  pre

sentarse  el dia 3 del corriente  mes, de dos á tres de la tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe

líquido de las proposiciones que les fueron adm it idas  en la  
sétima subasta  de valores de la  Deuda verificada en el d ia  3 de Abril del año ú l t im o .

CaDtidad Valor^ Í U 1'0 ofrecida. Cambio, efectivo.NOMBRES. — — —re^uaido. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.
345 D. José Tiscar y Ló

p e z ................í ..........  33.345 89*78 $9.937‘14
316 E l m ism o   47.914 89‘78 43.047‘4880$ D. B. Cerrada y Sauz 4.ü$6 89‘80 9$1‘34
34$ D. José Tiscar v Ló

pez ..................* . . . .  40.355 89‘87 36.$$3‘94
Madrid 43 de Diciembre de 4877.=E1 Secre tar io ,  San tiago

Ballesteros.=-=A3 B 3—El Director general, MaldonaDo.

S e c r e t a r í a .
E sta  Dirección general ha dispuesto que por la Tesorer ía  

de la m ism a se satisfaga el dia 3 del actual, de once de la m a 
ñana  á dos de la, ta rde ,  el importo de las facturas de in te reses  
de la De id a  amortizadle al $ por 460 interior, señaladas con los n um  vos  4.604 al 4.800 de presentación.

Tam bién se sa t is fa rán  en el expresado dia, las facturas do 
dicha clase que habiendo sido ya llamadas no se hubiesen presentado al cobro.

Madrid 43 de Diciembre do 4877.— El Secretario , Santiago 
Ballesteros.==V 3 B 3 —E1 Director g e n e r a l , Maldonedo.

E s ta  Dirección general ha  dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, se satisfaga el dia 4 del corriente, de once de la 
m a ñ an a  á dos de la tarde, el importe de las facturas  de cupo
nes de bonos del Tesoro de la pr im ara  emisión y vencimiento 
de 34 de Diciembre de 4874, núm eros 48$, 4.605, 4.990 $.$84, 
$.470, $.484, $.489, $.49$, $.495, $.517 y $.548 de presentación, 
y  36, 38, 91 y 434 del vencimiento do 30 de Junio de 487$.

Madrid 43 de Diciemb.o de 4877.==E1 Secretario, San tiago 
Balleb teros.=V 3 B 3 = E 1  Director general, Maldonado.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por  esta 
Junta  durante la pr im era  quincena del mes actual.

CLASIFICACION DE LA PENÍNSULA.
Excmo. Sr. D. Santiago Gascón de C án o v as , clasificado en 

concepto de cesante con el haber de 5.000 pesetas anuales, m i
tad  del sueldo de 40.000 que le sirve de regulador, por r eu n ir  39 
años y $4 dias de servicios. E x trac to  de los n im io s :  Meritorio 
de la J u n ta  de l iquidación de la Deuda del Estado 4 anos y 3 
meses; Escribiente de la Dirección general de liquidación de la  
Deuda pública 4 años, 7 meses y $9 dias; Escrib iente y Ofic."al 
au x i l ia r  del Ministerio de Hacienda 7 años y 44 meses; C fichú 
de la clase de primeros en la Dirección general de C on tr ibu 
ciones un  mes y $ dias, y Oficial auxiliar  quinto, Jefe de N e 
gociado de tercera, segunda y pr im era  clase, Jefe de A dm inis 
tración de tercera clase y Oficial primero y mayor del M inis
terio de Hacienda $$ años, un mes \ $0 dias.

D. Juan  Nepomuceno Alon-o y González, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual  de 5.400 p metas , ' t res  
qu in tas  partes  del sueldo do 8.500 que le sirve de regulador, 
por reu n ir  $5 años, 9 meses y 7 días de servicios. E x trac to  de 
los mismos: en sesión celebrada por el suprimido T ribuna l  do 
p r im era  ins tancia  de Clases pasivas en 4$ do Agosto de 4870 
le fueron reconocidos 45 arios, 3 nuces  y 7 días; Magistrado de 
las Audiencias de Barcelona y Valencia $ años, 4 meses y 3 
dias; se le abonan por razón de carrera 8 años y por la m itad 
de cesante por reform a un mes y $7 días.

D. José de la Barrera, y Castro, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de $.$50 pe,mí a s anuales, tres quin tas p a r 
tes del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador por reun ir  34 
años, $ meses y $4 dias de servicios. E x trac to  de los m ismos: 
Oficial de la A dm inis tración de las sa l inas  de Cardona un año, 
6 meses y $ $  dias; Oficial do la C ontadur ía  de Hacienda pública 
do Toledo y Valladolid un año, 44 meses y $1 dias; E xp iran te  
de prim era  clase á Oficial de .Hacienda pública con destino á la  
Dirección general de Contabilidad 41 meses y 43 dias; P ro m o 
tor  fiscal de en trada  del Puerto  de Arrecife, Chiva y Huáscar 
4 años, 4 meses y $1 dias; Prom otor fiscal de ascenso y de t é r 
mino cíe Antequera $ años y $8 dias; Juez de pHm cra in s tanc ia  
de en trada  de Cervera del R ioP isu e rg a ,  do Roa, de Penad el, 
de Requena, de V ie l la , de Fuente  Ovejuna y de E n t r a m b a s -  
a g u a s l$  años, 3 meses y 9 dias; y se le abonan por razón do ca r
re ra  8 años.

I). José Labórele y R o d r íg u e z , rehabili tado en el d isfru te  
del haber pasivo de 750 penctas anuales que lo fue declarado 
en sesión celebrada por Ja suprim ida  Ju n ta  de Pensiones civi
les en 46 de Junio de 4875 por reu n ir  16 an o s ,  8 meses y 5 
de servicios que le fueron reconocidos en la m ism a sesión.

D. José Casimiro González y López, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber-de 4.000 pesetas anuales, cuatro qu in 
tas partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, por 
reun ir  40 años, 40 meses y $4 dias de servicios. E x trac to  de 
los mismos: meritorio, escribiente y Oficial de la Contaduría 
gencr.n de d istr ibución 47 nños, 44 meses y $3 dias; Oficial 
de la clase de segundos de Hacienda pública con destino á la  
Dirección general de Contabilidad, un  año, 8 meses y 46 dias; 
Oficial auxilien* del Tribunal de Cuentas del Reino 4$ añoo,
9 meses y 4$ dias, y Con Oidor de segunda clase del mismo 
T ribuna l  8 años y 5 meses.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.
Víctor Felipe Vivas, carabinero retirado del R esguardo  de 

Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á co n t in u a r  en 
el d isfru te  del re t iro  de $4$ pesetas y 50 céntimos, dos q u in 
tas  partes  de las 534 pesetas que percibió en su plaza de ca
rabinero, por reun ir  $4 años, 44 meses y $5 dias de servicios 
efectivos.

MONTE-PIO DE LA PENÍNSULA.
Doña Antonia  Folguera y Sánchez, v iu d a  de D. Joaquín 

Bassols, Ministro que fué de la Corona. Se la  declara con de
recho á la pensión del Monte-pio de M inisterios de 3.750 pe
setas anuales.

Doña Lágrim as Grijalva, v iud a  de D. Angel Fernandez 
Heredia, Ministro que fué del T r ib u n a l  de Cuentas del Reino. 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Minis
terios de 3.000 pesetas anuales.

Doña Serafina T hom as y Nogués, viuda ^el Sr. D. Pedro  
Mata y Fon tanet ,  Ministro* que fué del T ribunal de C uen tas  
del Reino. Se le declara con derecho á la pensión del M onte-  
pio de Ministerios de $.000 pesetas anuales.

D. Francisco, D. Rom ualdo y Doña Rosa Mendez S an ju lian  
y Belda, huérfanos  de D. Romualdo, Contador que fué de la  
Dirección genera l  de la Deuda pública. Se le declara  con de-
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recho á la pensión clel Monto-pío de G l i c i n a s  de 4.759 pesetas 
anuales. _ _ ,

Doña Cecilia de la Monja y Orejas, viuda de D. «ose Gu
tierre:/, Oficial que fue de cuarta ciase de Hacienda publica. Se 
le declara con derecho á la pensión del Mun te-pio de Glicinas 
de 800 pesetas anuales.

Dona Eulalia Vázquez Vázquez, viuda de IJ. Tose Jaeobo 
de Lar a , Inicial segundo que lúe de ia Administración de 
Contribuciones ind irectas  de Gane mas. Se les declara, con de
recho á la pensión de 3í£ pesetas y 50 céntimos anuales.

Dona Rafaela Díaz Gmal lar, huérfana de D. Tomás, Visita
dor que fué de Rentas de Zamora, Se le rehabilita on juicio 
de revisión en el dislrutc de Ja mitad do la pensión do 8 /o pe
setas anuales, ó sean 437 pesetas y 50 céntimos que percibió 
en unión de su hermana Dona Joaquina.

Doña Bienvenida Marte y Pons, viuda de D. Francisco Vi
cente Eseolano, Magistrado que fue do la Audiencia de Las 
Palmas. Se le declara c o n  derecho á  la pensión de 4.4£5 pese
tas anuales.

Doña María Estrella Dueño y Cordero, viuda de D. José 
María Barraca y Muta, Médico Director que fué de los baños 
minerales de Frailes, en Ja provincia de Jaén. Se le declara 
con derecho á la pensión del Níoute-pio de Quemas de bOO pe
setas anuales.

Doña Manuela Guaza y ITcrques, viuda de D. Justo Misiogo, 
Juez que fué de prim era instancia, do entrada. Se lo declara 
con derecho á la pensión del Monte-pío de Glicinas de 8£0 pe
setas anuales.

Doña Pilar Covian y Moreno, viuda do D. Isidro San tan ue- 
va, Catedrático «pie fue de Francés del Instituto de Santiago. 
Se le declara con derecho á la pensión del Moa te-pio de Glici
nas de 7u0 pesetas anuales.

Doña Dolores Can ah la y Bargucs, huérfana de D. Joaquín, 
Registrador que fué do Ja. propiedad de Vi lia franca del Pana
dos. Se Je declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
Oficinas de um pesetas anuales.

Doña Isabel Bidones y Rubí, viuda do D. José María del Vi
llar, Prom otor iiscal que fué de term ino. Se le declara en 
unión do su hijastro D. Rafael del Villar con derecho á la 
pensión del Montc-péo de Píteinas de 750 pesetas anuales.

Dona Purilicacion, D. Gonzalo, D. Agustín, Doña Joaquina, 
Doña Pon suelo y D. Antonio CarJione.il y Cabrera, huérfanos 
de D. Agustín, Jefe de Negociado que fué do segunda clase de 
IJa.cien.ua pública. Ge Jes declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de Glicinas de t.Rui pesetas anuales.

Doña Carmen Fióla, y Franco, viuda de D. Antonio Ruiz 
de las Bar cenas, Promotor Jisca] que i'ué del Juzgado de pri
mera instancia do Royos. Se ic declara con derecho á la pen
sión del Monte-pio ele Glicinas de 750 pesetas anuales.

Doña Catalina Rungnldicr y Panleut, viuda de D. Miguel 
Ignacio Pe relió y Sucias, Administrador Bailo general que fué 
del Real Patrimonio en las islas Baleares. Se le declara con 
derecho á la. pensión vitalicia del Tesoro de 1.87b pesetas 
anuales.

Doña. Dolores Ruiz de A.zagra y Gómez, viuda de D. Víctor 
Satué y Gaiochino, Ollcial primero que fué de Hacienda públi
ca. Se lo declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro 
do 525 pesetas anuales.

Doña Encarnación Cáceres, viuda de  D. Francisco Dolz del 
Castellar, Inspector que fué del Cuerpo do Telégrafos. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.87o 
pesetas anuales.

Duna Juliana López Calvo, viuda de D. Juan del Pino, Auxi
liar que fu ó ñ íu Cuerpo de 'Telégrafos. Fe le declara con de
recho á la | en don \i t  HGiu del Tesoro de büí.) pesetas anuales.

Doña Am u drn y Dmm Joaquina González Vela seo , huér
fanas de D. I'muñan!ino , Administrador que fué de Hacienda 
publica de Santander. Se les declara con derecho á la pensión 
íntegra } \ imin ia d d T e s o r o  de d.£50 pesetas anuales que dis- 
íri ti l a¡ ei e ■ iq crRupaeiou con su herm ana Doña Trinidad.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Marín dol Carmen y Doña Angela del Valle y Ruiz, 
huérfanas de D. Manuel, Administrador que fué de Rentas de 
Marr anillo * Fia il < hihañ Se h s décima con derecho á la pen
sión íntegra de Lh'R pesetas ¡minies que disfrutaban en com- 
purlieipni imi i r  su hermana Doña Laura,

E N C L U S T R A D O S .

D. Manuel ñ lvciu  1 h di ‘ u , T‘o"rúa exclaustrado del con
vento di. Agusti >m; R nob  o- de 17 J, fio. Se le rehabilita en 
juicio de :e \isñ  u mi il di la jem ion  de 7b céntimos de 
peseta diarios.

D. Francisco Lorenzo Amina, lego exclaustrado del con
vento de Franciscos de San Ai domo el Real de Salamanca. 
Se le rehabilita mi juicio de rev-Lm  en el goce de la pensión 
de 75 céntimos de peseta diarios.

D. Juan Fernandez Fajardo, Corista exclaustrado del con
vento de Capuchinos de Vaiiadolid. Se Jo rehabilita en juicio 
de revisión en el goce de la pensión de 75 céntimos de peseta 
diarios.

I). Manuel Plá y A costa, Corista exclaustrado.del convento 
de Observantes do Monforte de Lemus. Se le rohab lita en ju i
cio de revisión en el goce de la pensión de 75 céntimos de pe
seta diarios.

Madrid 20 de Noviembre de 1877.----El Secretario, Santiago 
B allesteros.-- V.° DA -El Director general Presidente, Maldo-

Dirección  gen era l de Rentas Estancadas.
Por Real orden, fecha ib del corriente, so autoriza al A yun

tamiento de Barcelona para cePbrar-por medio de sorteo espe
cial las rifas periódicas do utilidad pública que en lo sucesivo 
verifique, corno comprendidas en el art. 60 do la vigente ley de 
Presupuestos.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 28 de Noviembre ue -i 877. El Director general, 

J avier Oavestany.

Por acuerdo do esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza a^ Ayuntamiento de la villa de Azpeitia, en la pro
vincia de Guipúzcoa, para rifar una res de cerda en unión de 
uno de los sorteos de la lotería nacional, con aplicación de sus 
productos al sostenimiento de la Santa Casa de M isericordia, 
cuya res ha sido donada gratuitam ente para dicho fin; que
dando obligado el Ayuntamiento á satisfacer á la Hacienda el 
impuesto riel 4 por 100 y á someter los procedimientos de la 
rifa á lo que determinan el Real decreto de 20 de Abril de 1875 
é instrucción do 25 del mismo para llevarlo á cabo.

Lo..que se anuncia para conocimiei.no del público.
_ Madrid 28 de Noviembre de 1877.—El Director general, 
Javier Oavestany.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El di a 3 del corriente mes de Diciembre empieza el pago de 

la mensualidad acordada á las Clases pasivas que cobran por

esta Tesorería, correspondiente al mes de Octubre último, en 
la forma siguiente:

Día-o, de once, á dos y media de la tarde.
Retirados do Guerra y Marina. .

Dia 4, de- id. d id.
Casantes de todos los Ministerios.

Dia 5, de id. d id.
Monte-pio civil de la A á la IJ inclusive.

Din 6, de id. d id.
Müiñe-nio civil de la II  ú 1a Z  inclusive.

Día 7 , de id. d id.
Monte-pio m ilitar.

Dia 10, de id. d id.
Jubilados de todos los Ministerios.

Dias 11, 12, 18 y 11.
Todas las nóminas sin distinción.
Retenciones y altas del 12 al 15 inclusive.
Madrid 17 de Diciembre de 4877. ~E1 Tesorero Central, 

Francisco de Goicoechoa.

B an co  de  E sp añ a .
Nota de las obligaciones del Banco y del Tesoro de la serie ex

terior que han sido amortizadas en el sorteo celebrado en el
dia de hoy.

5Í í5
«  N i  NUMERACION 2  o  3  NUMERACION

íll III
ogrr o  de ía s  o b lig a c io n es  «jue d eb en  o  y  o  de las o b lig a c io n es  q ue d eb en  

® »* ser  am o r tiza d a s. |--Ú  »  se r  a m o r tiza d a s.

H v  ___________________  L í L _______________ !_____

ISO Del -13.801 al SCO 3.810 Del 380.9C1’ al 38-1.000 
150 14.901 15.OCO 3.854 385.801 400
-183 -18.-101 SOO 2.\70 386.901 387.000
189 J 8.801 9 0  3.893 389.101 SOO
895 09). íü-i 800 3.994 399.801 400
403 40.101 300 3.030 399.90-1 300.0CÜ
408 40.701 800 3.036 803.501 600
487 43.001 700 3,150 815.501 600
.171 47.001 100 3.161 8-16.001 -100
474 47.301 400 3.301- 830.301 400
620 53.801 900 3.344 324.301 400
620 61.901 62.000 3.497 349.601 700
641 64.001 100 3.509 350.801 900
771 77.001 100 3.573 357.201 800
883 88.101 200 3.695 369.401 800

-Í-0C9 100.801 900 3.793 370.201 300
-1.107 -110.601 700 3.720 871.901 372,000
1.14-1 1-14.001 100 3.727 372.60-1 700'
-1.220 -121.901 -122.000 3.770 376.901 377.000
1.247 -124.601 700 3.828 382.70-1 800
-1.281 -128.001 100 3.939 393.80-1 800
1.344 134.30-1 400 3.962 396.101 200
•1.379 -137.80-1 900 3.965 396.40-1 500
•1.473 147.101 200 4.019 49-1.301 800
-1.530 452,901 153.C00 4.080 404.90-1 405.011)
-1.532 153.10-1 200 4,-i 25 412.40-1 500
4.560 -155.90-1 156.000 4.241 424X9-1 100
1.77-1 177.001 100 4.208 429.701 800
1.786 -l.78.5Ci 600 4.347 434.601 700
1.798 179.701 800 4.386 438.501 600
1.873 -187.291 399 4.41-1 . 441.001 100
2.244 224.30-1 400 ' 4.439 442.901 -143.000
2.329 232.80-1 900 4.434 443.30-1 400
2.458 245.701 800 4.449 444.801 900
2.512 25-1.-101 200 4.64-2 454.-101 200
2.527 252.601 700 4.605 460.401 500
2,537 253.600 700 4.628 462.701 800
2,688 268.700 800 4.743 474.201 300
2,7-40 278.901 274.009 4.858 485.701 800
2.743 271.20-1 300 4.882 488.-101 200
2.74o 274.401 500

M adrid !.0 de Diciembre de -1877.—V.“ B.°=E1 Gobernador, 
Elcluayen.—El Vicesecretario, J. Morales.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  Madrid.
El Sr. Embajador Extraordinario de S. M. el Sultán de Mar

ruecos ha entregado en este Gobierno civil la cantidad de 10.000 
pesetas y la nota de su distribución d los establecimientos de 
Beneficencia de esta Corle, en la forma siguiente:

ESTABLECIMIENTOS. Rs. vn.

Hospital provincial...............................................    4000
Asilo de E l  Pardo. ............................................................ 4.000
Hospicio................................................................................  asoo.
Inclusa y Colegio de la P az..   .....................................  3.500
Casas de Santa Isabel y San Alfonso  ............... 0.500
Asilo de Nuestra Señora de la Asunción . . 4.500
Huérfanos del Corazón de Jesús  .......... . . . .  £.500
Huérfanas de la Caridad................................................... £.500
Iíerm anitas de los pobres  ...................................  1.500
Hospital de San Juan Dios  ...................................  £.000
Casa de M aternidad........................................     1.500
Huérfanos de San Vicente de P a u l............................... 1.500
Huérfanos de la Santa Infancia.....................................  1.500
Hermanas de la Esperanza-............................................   1.0G0
Hermandad del Refugio...................................................  1.CJ0
Asilo de la Divina Pastora............................................... 1.000
Colegio de Nuestra Señora del C árm en....................... 1.000
Asilo de Aran juez.......................................................    1.000
Hospital de N iños.............................................................. 1.000
Asociación de Artesanos............................................   1.000

40.000

Los Srcs. Directores de los establecimientos citados pueden 
delegar las personas que en su nombre deban hacerle cargo en 
la Secretaría de este Gobierno de las cantidades que respecti
vamente se les asignan, cualquier dia no festivo, de una á cinco 
de la tardo.

Madrid 30 de Noviembre de 4H77.=E1 Gobernador, A. Conde 
de Heredia Spínola.

Gobierno de la  provincia  de Lérida.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en orden de 14 del actual, he señalado el dia 19 de 
Diciembre próximo, y hora de las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta del acopio de m ateriales 
pava la conservación de la carretera de «efundo orden de Lé
rida á Tarragona, en la parte que comprende esta provnic-ia, 
presupuestado en £6.86£ pesetas 6£ céntimos, din ante el actual 
año económico.

La subasta se celebrará en mi despacho en la forma p re 
venida por la instrucción de 18 de Marzo de 485£; hallándose do 
manifies'.o en la Sección de Fomento de esm Gobierno, para 
conocimiento del público, e-1 presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y económicas eme han de regir en la con
trata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta sera el 1 por 100 del 
presupuesto á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de'ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos .ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus r atores, una 
segunda subasta abierta en los términos prescritos por la ci
tada instruec'on; fijándose la prirrmra puja en i£5 pesetas, 
y quedando las demás á voluntad de los Imitadores con tal de 
que no bajen de £5 pesetas.

A tenor de lo dispuesto por Real orden de £0 de Setiembre 
de 1875, será de cuenta del rem atante el pago del importe de 
la inserción de los anuncios de subasta en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , el que deberá satisfacer tan luego como por la A dm inis
tración de dicho periódico oficial se reinita la cuenta.

Lérida £8 de Noviembre de 1877.—El Gobernador, Je rón i
mo R lus y Salvá.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Lérida con fe c h a .. . . .  de 
Noviembre de 1877, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta del acopio necesa
rio para la conservaron de la carretera de Lérida á Tarragona, 
en el trozo comprendido en esta provincia, se compromete ó- to
m ar á su cargo el acopio para el referido trozo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda pro
puesta que no exprese term inantemente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en orden de 14 del actual, he señalado el dia 19 de 
Diciembre próximo, y hora de las once de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta del acopio de materiales para 
la conservación de la carretera de tercer orden de Artesa á 
Moni blandí, en su trozo único, presupuestado en !3.G£3 pese
tas 40 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho en la forma pre
venida por la instrucción de 18 de Marzo de 185£; hallándose 
de manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno, para 
conocimiento del público, el presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las p_oposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose e.ncm ínente a-1 modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones do ca
minos, debiendo acompañarse ácada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda subasta abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la prim era puja en 1£5 pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal de 
que no bajen de £5 pesetas.

A tenor de lo dispuesto por Real orden de £0 de Setiembre 
de 1875, será de cuenta del rem atante el pago del importe de 
la .inserción de los anuncios de subasta en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , el que deberá satisfacer tan luego como por la A dm inis
tración de dicho periódico oficial se rem ita la cuenta.

Lérida £8 de Noviembre de 4877.=E1 Gobernador, Jerónimo 
Rius y Salva.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Lérida con fecha... .  de No
viembre de 1877, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta del acopio necesa
rio para la conservación de la carretera de Artesa á Mont- 
blanch, en su trozo único, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta 
que no exprese term inantem ente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponentc.)

Gobierno de la  provincia  de Lu go
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

pasado, este Gobierno de provincia ha señalado el dia £1 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce de la m añana,' para Ja 
adjudicación en pública subasta de acopios de materiales con 
destino á la conservación del trozo í.° de la carretera de se
gur do orden de Lugo á Santiago, en esta provincia, bajo el 
importe de contrata de £.46£ pesetas.

La subasta se celebrará en mi despacho y con sujeción á 
los lérminos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 485£; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
de este Gobierno, para conocimiento del .público, los presu
puestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose en un todo al siguiente modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente en depó
sito como garantía para tomar parte en la subasta será la 
de 1 por 100 del presupuesto del trozo; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haberse realizado aquel 
con arreglo á lo prevenido por la legislación vigente.
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En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la prim era puja por lo ménos en 185 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los lid iadores con 
ta l que no bajen de 85 pesetas.

Lugo 80 de Noviembre de 1877.=E1 Gobernador, Antonio 
de Medina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Lugo con fecha 80 de No
viembre de 1877, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen parada adjudicación en pública subasta de los acopios ne
cesarios para conservación del trozo 1.° de la carretera de 
segundo orden de Lugo á Santiago, se compromete á tom ar á 
su  cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con es
tr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la  cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y íirma.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del corrien
te, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 81 del próxi
mo mes de Diciembre, á las dos de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de acopios de materiales con destino 
á la conservación del trozo único de la carretera de segundo 
orden de Villalba á Oviedo, en esta provincia, bajo el importe 
de contrata de 5.715 pesetas 84 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho y con sujeción á 
los términos prevenidos por la instrucción de i 8 de Marzo 
de 1858; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas-y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose en un todo al siguiente modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente en depó
sito como garantía para tom ar parte en la subasta será la 
de 4 por 100 del presupuesto del trozo; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haberse realizado 
con arreglo á lo prevenido por la legislación vigente.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta.en los términos prescritos p©r la ci
tada instrucción; fijándose la prim era puja 'por lo ménos en 
185 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 85 pesetas.

Lugo 80 de Noviembre de _4877.=E1 Gobernador, Antonio 
de Medina.

Modelo de proposición„
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Lugo con fecha 80 de No
viembre de 1877, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios con destino á la conservación del trozo único de la 
carretera de segundo orden de Villalba á Oviedo, se com pro- 
méte á tom ar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  con
diciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Msa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del corrien
te, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 81 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de acopios con destino á la conserva
ción del trozo único de la carretera de primer orden de Rábade 
á 'F e r ro l ,  en esta provincia , bajo el importe de contrata de 
44.739*55-pesetas.

La subasta se celebrará en mi despacho y con sujeción á 
los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1858; hadándose- de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
pliego de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

- Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose en un todo al siguiente modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente en depó
sito como garantía para tomar parte en la subasta será la 
de 1 por 100 del presupuesto del trozo; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haberse realizado 
aquel con arreglo á lo prevenido por la legislación vigente.

En el caso cíe que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; fijándose la prim era puja por lo menos 
en 185 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lici
ta dores con tal que no bajen de 85 pesetas.-

Lugo 80 de Noviembre de 4877.—E1 Gobernador, Antonio 
de Medina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Lugo con fecha £0 de No
viembre de 1877, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios con destino á la conservación del trozo único de la 
carretera de primer orden de Rábade á Ferrol, se compromete 
á tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido tro 
zo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese detenidamente 
la  cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

Administración económica de la provincia  
de Madrid.

SECCION DE INTERVENCION.— CLASES PASIVAS.

Ei dia 3 del corriente mes se abrirá el pago de la mensua
lidad de Octubre último á la Clase pasiva que percibe sus ha
beres por la Caja de esta Administración económica, en la 
forma siguiente:

Lunes 3, de diez y media ú tres y medía.
Jubilados de todos los Ministerios, clase do Marina y pri

mera del Montc-pio m ilitar.
Martes A, de id. á id.

Jefes retirados, Monte-pio civil de la. R á la Z, y pensiones 
rem uneratorias.

Miércoles 5, de id. d id.
Cesantes de todos los Ministerios, ménos los de Hacienda, 

y segunda clase del Monte-pio m ilitar.
Jue ves 6, de id, á id.

Cesantes, jubilados y pensionistas de la Real Casa.
Viernes 7, de id, d id.

Cesantes .de Hacienda, Monte-pio civil de la A á la E y 
Monte-pio de Jueces.

Lunes 10, de id. á id.
Capitanes y subalternos retirados, convenidos de Vergara, 

Monte-pio civil de la F á la L, y tercera clase de Monte-pio 
m ilitar.

Martes 11, de id, d id,
Retirados de Marina y tropa, exclaustrados v Monte-pio 

civil de la M á la Q. *
Miércoles 18 y Jueves 13, de id. d id.

Todas las nóminas sin distinción, y los individuos que son 
a-lta en las mismas.

Viernes 14, de id. á id.
Retenciones exclusivamente.
Se advierte á los perceptores que el pago tendrá efecto pre

cisamente en oro y plata.
Madrid 1.° de Diciembre de 1877.=José María González.

Administración económica de la provincia 
de Logroño.

Pliego de condiciones d que ha de sujetarse la subasta para la
publicación del Boletin oficial de Ventas de esta provincia
de Logroño.
1.a E l rem atante quedará obligado á publicar el Boletin 

oficial de Ventas de bienes nacionales por el tiempo de dos 
años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fin
cas que radiquen en la provincia y los de arriendo de las m is
mas. También insertará todas las disposiciones superiores que 
se dicten respecto al ramo de bienes nacionales por lo que se 
refiera á ventas, no insertando en él otros anuncios que los 
relativos al objeto á que se halla destinado.

8.a Se sujetará préviamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le rem iten por el Comisiona
do principal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia, 
siendo responsable de cualquier error de im prenta que se co
meta,, y reponiendo á su costa lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario para 
la impresión del Boletin, no pudiendo usar más que el de tina  
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello, y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en las oficinas de la Comisión prin-. 
cipal de Ventas.

.4A El tipo de la letra, que se emplee en la impresión será 
el deí grado 11 de ojo pequeño.

5.a El editor insertará íos anuncios en el Boletin dentro 
de las 84 horas de la entrega de los originales, no retrasando 
este importante servicio por motivo ni pretexto alguno!

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será el que se le señale por la Comisión 
principal de Ventas, y que habrá de entregar inmediata
mente.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las con
diciones anteriores, quedará por este solo hecho rescindido el 
contrato, resarciendo gubernativam ente los perjuicios irroga
dos al Estado, á juicio de la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, con las sumas en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública, consignados en garantía de las obli
gaciones de aquel, quedando á salvo cu derecho para instau 
rar las reclamaciones ó demandas por la via contencioso-ad- 
m inistrativa; en la inteligencia que la responsabilidad que 
contraiga dicho contratista por cualquiera falta de lo estipu
lado se exigirá por la via de apremio y procedimiento adm i
nistrativo de que habla el art. i i  de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, y la ren u n 
cia absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que trR a  la condición anterior 
consistirá en 4.000 pesetas en metálico, ó su equivalente en pa
pel de la Deuda consolidada ó diferida á precio de cotización 
el dia siguiente al de la subasta, ó acciones de carreteras por 
todo su valor.

9.a Para presentarse como lieitador en la  ̂subasta han de 
consignarse préviamente 485 pesetas en metálico en Ja Teso
rería de Hacienda pública de la. provincia, acreditando con el 
correspondiente resguardo, que será devuelto á los interesa
dos, con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ín te
rin  se aprueba el remate por la Dirección general y llene el 
adjudic-atorio la condición que precede.

40. No se adm itirá postura que exceda de 85 céntimos do 
peseta el pliego de impresión.

44. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredita la consignación del de
pósito para licitar, sin cuyo resguardo no serán admitidas. 
Se recibirán proposiciones por una hora más de la en que 
principia el remate ; trascurrida se dará lectura á los pliegos 
cerrados, declarándose como mejor postor al que suscriba la 
más ventajosa, consultando inm ediatam ente á la  Dirección la 
adjudicación de la contrata á favor de aquel á íin de que, ha
ciéndolo aquella al Gobierno, recaiga la aprobación y acepta
ción superior correspondiente si no hubiese inconveniente al
guno, y sin lo cual no tendrá efecto.

48. En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus/uitorcs, segunda 
licitación oral por espacio de media hora, adjudicándose el re
mate al mejor postor.

43. El pago del precio en que se haga la ad jud icado^se 
verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la provin

c ia  en los términos que previene la Real orden de 44 de F e
brero de 4858 ó posteriores.

44. La subasta tendrá, efecto en el local de la A dm inistra
ción económica de la provincia, ba jó la  presidencia del Jefe, 
en el dia 30 de Diciembre próximo, á las doce de su mañana, 
con asistencia del Jefe de la Sección de Propiedades y Dere
chos del Estado, Comisionado principal de Ventas de Bienes 
nacionales y Oficial Letrado.

45. Eli contratista del Boletin podrá expedirlo al público ó 
odmitiimsusericion.es en beneficio suyo a¿ precio que le con
venga.

45. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá se 
anuncien también las subastas de las fincas en la Gaceta de 
Madrid ó en los Boleti?ies oficiales de las provincias, siempre 
que se considero conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura y tomado razón se
rán de cuenta del contratista, sujetándose este, en el caso que 
faltase al otorgamiento de aquella, á lo que previene el art. 5.a 
del Real decreto de 87 de Febrero de 4858, relativo á la cele
bración de toda clase de contratos para servicios públicos.

Logroño 86 de Noviembre de 4877.^ L u is  M. de Roen.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha d e  , y de las condiciones y requisitos que se
establecen para la publicación dd Boletin oficial de Ventas de 
bienes nacionales, se compromete á tom arla á su cargo, con 
estric ta ‘sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
el precio d e . . . . .  céntimos de peseta cada pliego de papel im
preso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.)

Administración del Correo Central„
SECCION I)E LIST A.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 30 de Noviembre•
Núm. 585 Blas Gutiérrez.—Santander.

580 Benito Beris.—Zaragoza.
587 Francisca Gómez.—Alcalá de H.
588 José Sánchez.—Santiago.
589 José María Rubio.—Vera.
530 Luis García.—Cádiz.
534 María Roig.—La Ribas.
538 María G. de Buergo.—Rivadosella.
533 Manuela Márticon.—Escopete.
534 Pedro Sánchez.—Toledo.
535 Vicenta Gliment.—Valencia.
536 V. Bernardo Montes.—Ateca.

Madrid i.° de Diciembre de 4877.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Junta facultativa económ ica del Parqu e de Artillería 
de Madrid.

Debiendo verificarse segunda subasta para- la venta de ios 
tres lotes de hierro procedente de desbarates de armamentos y 
otros efectos á los que no se hizo proposición en la subasta 
celebrada en este Parque el dia 45 del actual, se anuncia al 
público que dicho acto tendrá lugar á los 30 dias, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , ó al otro si aquel fuera festivo, á las clos 
de la tarde, en las oficinas de dicha dependencia. Los precios 
que regirán para la subasta son los consignados en los pliegos 
de condiciones que estará de manifiesto todos los dias en esta. 
Secretaría, sita en el edificio que ocupa el referido estableci
miento.

Las proposiciones podrán dirigirse por grupos separada
mente, con sujeción á los precios consignados en el mencionado 
pliego de condiciones.

Madrid 89 de Noviembre de 4877.=E1 Oficial prim ero, S e
cretario, Ignacio Fernandez.-- -V.° B.°==E1 Coronel, Director , 
Mariano Bustamante.

.; Modelo de proposición.
Ei que suscribe, vecino de    que vive calle d e . . . . . ,  nú

m ero. . . .  ./en terado del pliego de condiciones y anuncios pu
blicados para la venta en pública subasta por el Parque de 
Madrid de hierro de desbarates y otros efectos, hace proposi
ción á tal grupo por la cantidad de   pesetas quintal mé
trico, acompañando en garantía el resguardo del depósito 
exigido.

(Fecha y íirma del proponente.)

Intendencia m ilitar de Granada.
El Intendente m ilitar del distrito de Granada liacc saber 

que, debiendo contratarse á precios fijos el su m in is tró le  pan 
y pienso á las tropas y caballos del Ejército y Guardia civil 
estantes y transeúntes por la ciudad de Baeza en el termino de 
un año y nueve meses, que principiará á regir en 4.° de Enero 
próximo y term inará en fin de Setiembre de 1879, se convoca 
por el presente á una pública y formal licitación, que se cele
brará simultáneamente en los estrados de esta Intendencia y 
ante el Comisario de Guerra de la citada ciudad de Baeza, á l a  
una de la tarde del dia 80 do Diciembre próximo, bajo las ba
ses y condiciones que se consignan en el pliego que se encuen
tra  do manifiesto en la Sección directiva de esta Intendencia y 
Comisaría de Guerra del citado punto , en las que constarán 
también los precios límites correspondientes.

La proposición del que deseo tom ar parte en la su be. vi a ha 
de estar formulada en papel del sello 44.°, y llevar el del impues
to de guerra, redactándose con entera sujeción al modelo que 
á continuación se estam pa; no ha de exceder del preek) lím ite 
fijado; será acompañada de la carta de pago del depósito que 
se marca y presentada media hora antes de dar principio á la  
subasta; en la inteligencia, de que la ta ita  de cualquiera de 
estos reo uisi tos ha va nula la proposición.

Granada 89 de Noviembre de 4877.==Do orden de S. E., el 
Comisario de Guerra, Secretario, Domingo Garcés.

Modelo de proposición.
i) F. de T., vecino d e    enterado del pliego de condi

ciones para contratar á precios lijos ei sum inistro de pan y
pienso en la ciudad d e  á fuerzas del Ejercito y G uardia
civil estantes y transeúntes durante un año y nueve meses, 
ofrece ejecutar el servicio bajo dichas condiciones, á los precios 
siguientes:

P eseta s.

Raciones de pao .. - .............................
Idem de cebada ^.......... - ............

■ Quintal métrico de paja........................
Y para que sea válida esta proposición se acompaña la car

ta dé pago del depósito d e  pesetas y la cédula personal
del postor.

R cena y íirm a del proponente.)

Ei Intendente m ilitar del distrito de Granada hace saber 
(¡ue, debiendo contratarse á precios fijos el̂  sum inistro de pan 
^ pienso á las tropas y caballos del Ejército y G uardia civil 
estantes y transeúntes por la ciudad de Ubeda enml term ino 
de un año y nueve íueses, que principiará á regir en L  de 
Enero próximo y term inará eñ fin dé Setiembre de 4879, se 

í convoca por el presente á uña pública'y formal licitación, que 
se celebrará sim ultáneamente en los estrados, de esta In ten -
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ciencia y ante el Comisario de Guerra de la citada ciudad de 
Ubeda, á las dos de la tarde del día 80 de Diciembre próximo, 
bajo las bases y condiciones que se consignan en el pliego que 
se encuentra de manifiesto en la Sección directiva de esta In
tendencia y Comisaría de Guerra del citado punto, en las que 
constarán también los precios límites correspondientes.

La proposición del que desee tomar parte en la subasta ha 
de estar formulada en papel del sello dl.°, y llevar el del im
puesto de guerra, redactándose con entera sujeción al modelo 
que á continuación se estampa; no ha de exceder del precio 
límite fijado, será acompañada de la carta de pago del depó
sito que* se marca y presentada inedia hora ántes de dar prin
cipio á la subasta; en la inteligencia de que la falta de cual
quiera de estos requisitos hará nula la proposición.

Granada 20 de Noviembre de 1877.=De orden de S. E., el 
Comisario de Guerra, Secretario, Domingo Garcés.

Modelo de proposición*
D. F. de T., vecino de   enterado del pliego de condi

ciones para contratar á precios fijos el suministro de pan y
pienso en la ciudad de á fuerzas del Ejército y Guardia
civil estantes y transeúntes durante un año y nueve meses, 
ofrece ejecutar el servicio bajo dichas condiciones, á los pre
cios siguientes:

Pesetas.

Ilaciones de pan..................................
Idem de cebada...................................
Quintal métrico de paja....................

Y para que sea válida esta proposición se acompaña la 
carta de pago del depósito de pesetas y la cédula perso
nal del postor.

(Fecha y firma del proponente.)

El Intendente militar del distrito de Granada hace saber 
que, debiendo contratarse á precios fijos el suministro de pan 
y pienso á las tropas y caballos del Ejército y Guardia civil 
estantes y transeúntes por la ciudad de Jaén en el término de 
un año y nueve meses, que principiará á regir en 1.° de Enero 
próximo y terminará en fin do Setiembre de 1879, se convoca 
por el presente á una pública y formal licitación, que se cele
brará simultáneamente en los estrados de esta Intendencia y 
ante el Ooimisario de Guerra de la citada ciudad de Jaén, á la 
una y media de la tardo del dia 20 de Diciembre próximo, bajo 
las bases y condiciones que se consignan en el pliego que se 
encuentra de manifiesto en la Sección directiva de esta Inten
dencia y Comisaría de Guerra del citado punto , en las que 
constará también los precios límites correspondientes.

La proposición del que desee tomar parte en la subasta 
ha de estar formulada en papel del sello 11.*, y llevar el del im
puesto de guerra, redactándose con entera sujeción al modelo 
que á continuación se estampa; no hade exceder del precio lí
mite fijado; será acompañada de la carta de pago del depósito 
que se marca y presentada media hora ántes de dar principio 
á la subasta; en la inteligencia de que la falta de cualquiera de 
estos requisitos hará nula la proposición.

Granada £9 de Noviembre de 1877.=D e orden de S. E.-, el 
Comisario de Guerra, Secretario, Dorhingó Gárcés.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   enterado del pliego de condi

ciones para contratar á precios fijos el suministro de pan y
pienso en la ciudad de  á fuerza del Ejército y Guardia
civil estantes y transeúntes durante un año y nueve meses, 
ofrece ejecutar el servicio bajo dichas condiciones, á los precios 
siguientes:

Pesetas.

Raciones de pan..................................
Idem de cebada....................................
Quintal métrico de paja....................

Y para que sea válida esta proposición se acompaña la carta 
de pago del depósito de . . . . .  pesetas y la cédula personal del 
postor.

(Fecha y firma del proponente.)

Comisión auxiliar del camino de Bercedo.

Autorizada esta Comisión por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas, Comercio y Minas, para arrendar por 
tiempo de dos años los portazgos que están á su cargo, ha 
acordado verificar los remates el dia 29 de Diciembre próximo, 
en el despacho del Sr. Gobernador de la provincia, en la si
guiente forma:

Portazgo de Quintanüla de Vivar.
Se procederá al remate á las doce de dicho dia, sirviendo 

de tipo la cantidad de Ti.iOO pesetas anuales.
Portazgo de la Venta de Afuera.

Se verificará el remate á las doce y media del mismo dia, 
bajo el tipo de 15.570 pesetas anuales.

Portazgo de Villasunlc.
Tendrá lugar el remate á la una de la tarde de dicho dia, 

sirviendo de tipo la cantidad de 10.007 pesetas anuales.
Portazgo de Villadiego.

Será el remate á la una y medía de la tarde del mismo 
dia, bajo el tipo de 781 pesetas anuales.

Las cantidades que se fijan como tipos son las de los ac
tuales productos de los portazgos.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1858 ante esta Comisión, en 
cuya Secretaría, paseo de la Isla, núm. 17, cuarto bajo, se ha
llarán de^maniíiesto todos los dias no feriados, desde las diez 
de la manana hasta las dos de la tarde, los Aranceles, pliegos 
de condiciones y demás órdenes vigentes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados al modelo que ya á continuación; y en el acto de entre
gar el pliego se acreditará con el competente documento ha
ber consignado en la Caja de Depósitos ó en la Depositaría de 
esta Comisión la cuarta parte del importe del tipo marcado 
para cada portazgo. Si falta este requisito esencial no se ad
mitirá el pliego.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará 
apto continuo, pero únicamente entre sus autores, una licita- 
^ a b i e r t a , en la cual la primera puja admisible será la del 
? ? a diezmo de la cantidad ofrecida, y las sucesivas á volun
tad de los licitádores, no bajando de 18 pesetas y 50 céntimos 
cada una. Este acto durará un cuarto de hora.

Burgos 89 dê  Noviembre de 1877.=E1 Gobernador, Presi
dente de la Comisión, José Francés de Alaiza.=El Secretario 
Godofredo de Besson. ’

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anunem publicado

en el Boletín oficial de la provincia, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen parala adjudicación en pública subasta 
del arriendo por dos años del portazgo de ,_se comprome
te á tomar á su cargo dicho arriendo, con estricta sujeción a
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
pesetas anuales (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Todo pliego que no se presente exactamente arre

glado á este modelo se desechará como no presentado.

Junta diocesana de edificación y reparación
de templos y edificios eclesiásticos de Málaga.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.0 del actual, 

se ha señalado el dia 80 del próximo mes de Diciembre, á la 
hora de las doce de la mañana, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras parciales de la iglesia de San Pablo 
dejesta ciudad, bajo el tipo del presupuesto ele contrata, im
portante la cantidad de 88.053 pesetas 8 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 88 de Mayo de este año, ante 
esta Junta diocesana; hallándose de maniíiesto^ en la Secreta
ría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviameüte como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 1.108 pesetas 15 céntimos en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 89 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Málaga 88 de Noviembre de 1877,=E1 Presidente de la 
Junta, el Obispo de Málaga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 88 de Noviembre próximo anterior, y de las condi
ciones que se exigen para la adjudicación de las obras de la 
iglesia de .San Pablo de esta ciudad, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, y por la canti
dad de........

(Fecha y firma del proponente.)

Junta económica de la Fábrica de Artillería 
de Trubia.

El infrascrito Secretario de dicha Corporación hace saber 
que no habiendo tenido efecto la sub-sta anunciada para el 86 
del corriente mes para la venta y conducción á esta Fábrica de 
los artículos que al filial se expresan, cuyo remate se halla 
autorizado por el Excmo. Sr. Director general del Cuerpo 
en 19‘ de Octubre próximo pasado, se anuncia para- conoció 
miento de las personas qué quieran tomar parte en esta segun
da licitación , la cual tendrá lugar á los 31 dias , contados 
desde el en que aparezca en la G a c e t a  d e  M a d r id  el presente 
edicto, y hora de las diez de la mañana. En dicha G a c e t a  y Bo
letín oficial de Oviedo se publicará con antelación el dia fijo 
en que debe celebrarse el remate.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
los 10 minutos anteriores á la indicada hora, entregándose al 
Presidente de la Junta, que estará constituida con igual an
telación en el sitio de costumbre de estas oficinas; siendo 
acompañadas del documento que acredite haber hecho ̂ enTa 
Caja de la Administración económica ó en la de esta Fábrica 
el depósito del 5 por Í00 del importe del remate, según el 
precio límite, bien sea en metálico ó valores del Estado admi
sibles. #

L1 costo de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  será de cuenta del rematante.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 
Comisaría desde las ocho de la mañana hasta las seis de la 
tarde.

Las proposiciones serán redactadas pricisamente con arre
glo al siguiente modelo, y por separado cada clase de efectos,

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anun

cio inserto en el número (tantos) de la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
en el Boletín oficial de Oviedo número (tantos), así como del 
pliego de condiciones á que se refiere, documentos todos rela
tivos á la contratación en subasta pública con destino á la 
Fábrica de Trubia de (tal cantidad) de (tal artículo), se com
promete á efectuar su entrega al precio de (santo, en pesetas 
y céntimos, expresándolo en letra sin enmiendas ni raspadu
ras) por (la unidad á que se refiera el respectivo precio lími
te), acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Artículos que se subastan.

Dos mil kilogramos de sebo en pan, á una peseta 37 cénti
mos el kilogramo.

Cuatro mil quintales métricos de arena blanca de Santa 
Marina, á 37 céntimos el quintal métrico.

Trubia 87 de Noviembre de 1877.=E1 Oficial primero, Ten- 
baldo Diaz Estévanez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
d o n a t iv o  d e  s. m .

Habiéndose facilitado á este establecimiento por orden de 
S. M. el R e y  (Q. D. G .) un donativo de 5.000 pesetas para que 
en celebridad de su cumpleaños se aplique del modo que se 
estime más oportuno en beneficio de las clases necesitadas, la 
Junta de gobierno ha tenido á bien disponer que se devuelvan 
gratuitamente á los empeñantes que presenten los resguardos 
y hagan las necesarias declaraciones las partidas de ropa de 
menor importancia, ó seaxi las de 10 rs., á contar desde su 
mayor antigüedad, hasta donde alcance el donativo, en razón á 
que dicha clase de empeños son los que suponen mayor nece
sidad.

Visto por los correspondientes asientos que el desempeño 
gratuito alcanza á las partidas de ropa empeñadas por la can
tidad de 10 rs. desde el 1.° de Abril, que es la mayor antigüe
dad de los empeños, hasta el dia 18 de Setiembre últimos, 
pueden presentarse los interesados á desempeñarlas, prévias 
las antedichas formalidades, en la oficina central ó en las su
cursales donde hubieren verificado los empeños, todos los dias

laborables, de una á tres de la  tarde, desde el 3 del corriente 
al 31 de Enero próximo; en in t e lig e n c ia  que de no verificarlo 
en dicho término se enajenarán las p a r tid a s  en pública su
basta conforme vayan venciendo los plazos del empeño, á tenor 
del reglamento, conservando sin embargo á disposición de lo s ' 
interesados lo s  derechos que les corresponden según el mismo.

Madrid í.° do Diciembre de 1877.—El Director, Braulio A. 
R a m ír e z .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
B u r g o s .

Hallándose vacantes dos Escribanías ele actuaciones en el 
Juzgado de primera instancia de Oervera del Rio Alhama, las 
cuales han de proveerse de conformidad con lo prevenido por 
el Real decreto de 18 de Julio de 1875, se anuncia de orden del 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia del distrito, á fin de que 
los aspirantes á ellas presenten sus solicitudes documentadas 
en el referido Juzgado dentro del término de 80 dias, contados 
desde la publicación de esta convocatoria; advirtiéndose que 
pueden optar á las mismas aun los que carezcan de los requi
sitos señalados en el núm. 5.° del art. 4° del expresado Real 
decreto.

Burgos 87 de Noviembre de 1877.—El Secretario de go
bierno, Máximo Ayensa.

JUZGADOS MILITARES.
T u d e l a .

D. Antonio Barbes y Sarbes, Comandante fiscal del primer 
batallón del regimiento infantería de Valencia, núm. 83.
• Habiendo desaparecido en el combate que tuvo lugar en él 
pueblo de Lácar el dia 3 de Febrero de 1875 el ¡soldad© de la 
segunda compañía de dicho batallón y regimiento, Alejandro 
García Montalvo, natural de Collado Mediano, Madrid, á quien 
estoy sumariando en averiguación de su paradero;*!y

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de infantería 
de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del término 
de 10 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo se
ñalado se seguirá la causa, irrogándole los perjuicios á que 
haya lugar. ’ *

Tudela 81 de Noviembre de 1877.==Antonio Barbes y Sarbes.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA,

A oiz.
D. José Domingo izquierdo, Juez de primera instancia de 

la villa de Aoiz y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á cuantos se 

crean con derecho á suceder en los bienes que D. Ignacio 
Echauri y Arteaga, Presbítero, Cura párroco del lugar de Zaz- 
pe, ha dejado á su fallecimiento intestado, ocurrido en el mis
mo el dia 85 de Setiembre último, para qué en el término 
de 30 dias, contados desde el siguiente al de su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en forma en este Juzgado á ejercitar las acciones de 
que se crean asistidos; con apercibimiento de pararles en otro 
caso el perjuicio que hubiere lugar, pues así lo he acordado en 
los autos de abintestato promovidos por Doña Benita Echauri 
y Arteaga, viuda, residente en el referido lugar de Zazpe, her
mana de dicho D. Ignacio, en que solicita se la declare here
dera de este. '

Dado en Aoi-z á 14 de Noviembre de T877.=Jósé Domínguez 
Izquierdo.—De su orden, Ildefonso Azcona. X —788

Barcelona.—Afueras.
D. Francisco Oller y Puig, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia del distrito de las Afueras de esta capital.
Por disposición del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de las Afueras de esta capital se anuncia por 80 dias la 
venta en pública subasta de un solar y corral en él construi
do, situado en el pueblo de Sans y extremidad de la calle de 
San José, con 74 palmos de fachada en la parte de la calle y 78 
en la parte opuesta, de forma trapecial, algo imperfecta, y su 
superficie es de 570 metros con 46 centímetros: linda al Norte 
con la madre é hijo de Teresa Negrevernis y Manuel Cuyas; al 
Sur con D. Domingo Costa; al Este con D. Ramón de Olime- 
llas y Doña Josefa Tos, y al Oeste con la calle de San José; 
cuyo terreno ha sido justipreciado en cantidad de 4.536 pesetas 
86 céntimos, sin deducción de cargas.

El remate tendrá lugar el dia 88 de Diciembre próximo, á 
las diez de la mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado, 
situado en la Plaza de Santa Ana, primer piso del ex-conven- 
to de San Cayetano, con intervención del subastador público 
D. Francisco Vila; y los que quieran tomar parte en la subas
ta deberán depositar préviamente en poder del infrascrito ac
tuario la cantidad de 500 pesetas en. metálico, que le serán de
vueltas, excepto al rematante, á quien en su dia servirán en 
parte de pago del precio y en garantía del compromiso con
traido.

Pertenecen dichos solar y corral á Antonio Codina y Pages, 
y se venden judicialmente para hacer efectivas las responsa
bilidades pecuniarias á que ha sido condenado en méritos de 
la causa criminal sobre homicidio.

Barcelona á 19 de Noviembre de 1877.=Antonio María de 
Pineda.=El actuario, Francisco de Oller, Escribano. —P

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 
distrito de las Afueras de esta capital.

En virtud del presente se cita y llama á Juan Roca Ami-
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llach, 'natural de San M artin  de Proven sais. de 41 años de edad, 
p a ra  que comparezca, dentro del preciso é improrogable té r
m ino ele 15 dias á este Juzgado de las Afueras, sito en el ex-  
convento de San Cayetano, plaza de San ta  Ana, piso p r im ero? 
p a ra  serle notif icada la sentencia absolu toria rccaida en la 
causa cr im inal sobre robo de dinero en la casa de Andrés Pa~ 
retas  contra  el mencionado Juan  Poca  y otros; advirt iéndole 
que caso de incornpareecncia se le da rá  por notificada la dicha 
sentencia al objeto de no ir rogar  perjuicios á los consortes del 
propio reclamado en i a consulta que del mencionado fallo se 
h a rá  con la Superioridad.

Dado en Barcelona á £6 de Noviembre de 1877.— Antonio 
María de P ineda.—P or el ac tuario  D. Francisco  Oller, V icente  
Jaime, Escribano.Barcelona.- 

P i n o
D. Joaquín López Chicoy, Juez de p r im era  ins tanc ia  del 

d is tr i to  del P ino  de Barcelona.
Por el presente se cita, l lam a y emplaza á Salvador F e r 

nandez y Guillot, hijo de Salvador y de Josefa, n a tu ra l  de V a
lencia, de edad Í9  años, soltero, zapatero, vecino de esta ciu
dad, que hab itaba  en la calle del Tigre, núm . 10, piso cuar to ,  
p u e r ta  segunda, pa ra  que den tro  dei té rm ino  de 10 dias com
parezca en la audiencia de este Juzgado á fin de practicar  
c ierta dil igencia de ju s t ic ia  en méritos de la causa c r im ina l  
que se le sigue sobre h u r t o ; bajo apercibimiento en otro caso 
de pararle  el perjuicio que hubiere  luga r  con arreglo á la ley.

Asimismo ruego y encargo á tedas  las Autoridades y agen
tes de policía jud ic ia l ,  procedan á la busca y conducción á 
este Juzgado del referido Salvador Fernandez,  al objeto a r r ib a  
indicado.

Dado en Barcelona á £ de Noviembre de 1877.— Joaquín 
López Chicoy.—R am ón Vidal, Escribano.

D, Joaquín  López Chicoy, Juez de pr im era  ins tanc ia  dol 
d is t r i to  del P ino  de esta ciudad.

Por la  presente requis i to r ia  y en nom bre de S. M. el R ey  
D. Alfonso XII  (Q. D. G.) exhorto y requiero, y  de m i p a r te  
a ten tam ente  pido y ruego á los’Srcs. Jueces de p r im era  in s
tancia, '  Autoridades y subalternos que componen la  policía 
judic ial  procedan á la busca ,  cap tura  y segura  conducción á 
las cárceles nacionales de esta ciudad, á mi disposición, de José 
Arejol y Vilanova, de 16 años de edad, soltero, jo rnale ro ,  es
t a tu ra  alta  y delgado, ojos pardos, pelo castaño, cejas al pelo, 
na riz  regular, cara  redonda y color sano, cuyo ac tual  paradero  
se ignora ,  pues así lo tengo acordado con providencia del 81 
de Octubre últ imo en méritos de la causa cr im ina l  que se le 
sigue sobre h u r to  de cuatro  pañuelos de s e d a ; y se le cita y 
l lam a pa ra  que dentro del té rm ino  de 10 días,, contados desde la 
publicación en el BolePin oficial de la provincia , se presente en 
la  Audiencia de este Juzgado, sito plaza de S an ta  A n a ,  n ú 
mero ££, piso principal, p a ra  rend ir  la  correspondiente in d a 
ga toria  en méritos de la c i tada causa.

Dada en Barcelona á 4 de Noviembre de 1 8 7 7 .= Joaquín 
López Chicoy.— José López Cabrero, Escribano.

D. Joaquín  López Chicoy, Juez de p r im era  ins tanc ia  del 
dis tri to  del P ino de Barcelona.

Por  el presente se cita, l la m a  y emplaza á Rafaela  M art í
nez y Pasión, h i ja  de José y Juana, de edad 14 años, n a tu ra l  y 
vecina de esta ciudad, que hab i tab a  en la calle de Tallers, n ú 
m ero  69, piso prim ero , y  cuyo ac tual paradero ele la m ism a  se 
ignora, pa ra  que dentro  del término de 10 dias, contaderos 
desde la  publicación de este edicto, comparezca en la audien
cia de este Juzgado, sito en el piso p rim ero de la  casa núm. 22 
de la plaza de S an ta  Ana, ex-convento de San Cayetano, á fin 
de recibírsele declaración indagato ria  en m éritos  de la  causa 
cr im ina l  que se le sigue sobre h u r t o ; bajo apercibimiento de 
p a ra rle  el perjuicio que hubiere  luga r  caso de no presentarse.

Asim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades y  agen_ 
tes de policía jud ic ia l  procedan á la busca y conducción á este 
Juzgado de la referida  R afaela  Martínez, al objeto a r r ib a  in 
dicado.

Dado en Barcelona á  8 de Noviembre de 1877.— Joaquín  Ló
pez Chicoy.—R am ón Vidal, Escribano.

D. Joaquín López Chicoy, Juez de p r im era  in s tan c ia  del 
d is tr i to  del P ino de esta ciudad.

Por la presente requis itoria  y en n om bre  de S. M. el Rey Don 
Alfonso X II  (Q. D. G.) exhorto  y requiero, y de mi parte  a ten
tam en te  pido y ruego á los Sres. Jueces de p r im era  ins tanc ia ,  
A utoridades y subalte rnos  que componen la policía jud ic ia l  
procedan á la busca, cap tura  y conducción con toda seguridad 
á  las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición de 
R am ó n  Llecha, cochero que fué de la Compañía de T ram vías  
de Barcelona á Sans el dia o de Setiembre últ imo, cuya edad 
y  demás c ircunstancias  y  ac tual paradero se ignora; pues así 
lo tengo acordado con providencia de 19 de los corr ientes en 
méritos de la causa cr im ina l  que se le sigue sobre lesiones á 
Miguel Boseh causadas por el indicado t r a n v ía ;  y se le cita, y 
l lam a para  que dentro del plazo de 10 dias, contaderos al de la 
publicación en el BolePhv oficial de la provincia, se presente  
en la audiencia de este Juzgado, sito en la  plaza de S an ta  Ana, 
núm ero  ££, principal, p a ra  re nd ir  la  correspondiente indaga
to ria  en méritos de la c itada causa.

Dada en Barcelona á £8 de Noviembre de 1877.—Joaquín 
López Chicoy.— José Perez Cabrero, Escribano.

B a r c e l o n a . — San P e d r o .
D. Francisco Galicia, Juez de p r im e ra  ins tanc ia  del d is tr i to  

de San Pedro.
P or  el presente se cita  y  l lam a á Mariano C a s a s , albañil ,  

vecino de Gracia, y cuyo ac tual domicilio se ig n o ra ,  p a ra  que

en el térm ino de nueve dias comparezca en este Juzgado, calle 
de la R a ja ,  13 y l o ,  tercero , á iin de recibirle indagato ria  en 
méritos de la causa que contra  el m ism o me hallo in s t ruyendo  
por lesiones; apercibido que no verificándolo le pa ra rá  el per
ju ic io  que hub iere  lugar.

Dado en Barcelona á £3 fio Noviembre de 1877.—Francisco 
Galicia.—Por m andado de S. £., Julio Vera, Escribano.

C a m p i l l o s
D. Ju an  L uque  Izquierdo, Juez de primera instancia  de esta 

villa y su partido.
Por  el presente edicto se an unc ian  las señas de u n a  yegua 

ocupada á Francisco Ortiz Cardona ,  vecino de Toba, y que se 
p resum e sea de i legítima procedencia, por si a lguna persona 
se cree con derecho á e l l a ,  se presente á rec lam arla  en este 
Juzgado con los oportunos documentos que lo justif iquen.

Al' mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, G u ar
dia civil y demás individuos que componen la policía judicial» 
procedan á la busca y cap tura  y remisión á la cárcel publica 
de esta villa  de dos desconocidos, cuyas señas se expresarán» 
que realizaron la venia  do la expuesta yegua.

Dado en Campillos á ££ de Noviembre de 1877.—J uan  de 
L uque Izquierdo.—Francisco de Cubilar.

Señ as de la  yegua.

Una yegua castaña clara , cabos negros,  lucera ,  la oreja 
izquierda despuntada  y la derecha co rtada ,  con un hierro, 
alzada regu la r  y preñada.

Idem de los vendedores.
Vestían pantalón, chaqueta , chaleco, botillos blancos , ,som 

brero hongo blanco y camisa de color, de 38 á 40 años de edad, 
uno de ellos bajo, delgado, y otro m ás  alto y m as grueso.

C h i c l a n a  d e  l a  F r o n t e r a .
D. Leopoldo Gandarlas, Juez de p rim era in s tanc ia  de esta  

ciudad y su partido .
P or  la presente requisitoria  y término de 10 dias cito, llamo 

y  emplazo á dos deseoifocidos cuyas señas se expresarán á 
continuación, que en la ta rde  del £7 de Octubre últ im o a ta ron  
y robaron  al joven  José P an to ja  Morales, n a tu ra l  de Medina- 
Sidonia; apercibidos que de no presentarse  les p a ra rá  el pe r
juicio que hub iere  lugar.

Dada en la ciudad de Chichina de la .F ro n te ra  á 10 de No
viembre de 1877.—Leopoldo G andarlas .—Luis  González Mci- 
nadier.

Señas de los desconocidos.
Uno bajo de cuerpo, con pantalón á  cuadros de fondo 

blanco y azul, y sombrero negro.
Y el otro con chaqueta negra, sombrero blanco y p a n ta ló n  

oscuro; ambos arm ados  de escopetas.
E c i j a .

D. Luis  F u n es  y  Gómez, Juez de p r im era  in s tan c ia  de este 
partido.

Por la presente requis itoria  llamo, cito y emplazo á M aría  
Fernandez  y Cortés, n a tu ra l  de Tabernas, provincia de A lm e
ría, vecina de Málaga, en la calle Mundo Nuevo, soltera, d e  
50 años, de e s ta tu ra  alta, color moreno, pelo y  ojos negros, 
cara redonda y nariz  regular;  vistiendo m a n tó n  de cuadros, 
pañuelo pintado, chapona idem y botas blancas, pa ra  que en 
el término de 10 dias, á contar  desde c-1 en que aparezca in 
serta  la presente en el B oletín  oficial de esta  provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en e s t e  Juzgado con el fin de 0 
que nom bre P rocu rador  y Abogado que le representen  y  de
fiendan en la causa que se le sigue en este Juzgado por el de
lito de hurto ;  apercibida q u e  de no verificarlo será  declarada 
rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo encargo á los dependientes de la polic ía jud ic ia l  
de la Nación procedan á su busca ,  remitiéndola, caso de 
ser habido, con las seguridades convenientes á las cárceles de 
este pa rtido  á m i disposición.

Dada en Ecija  á £4 de Noviembre de 1 8 7 7 .= Luis F u n e s .—
El actuario, R om án  Ortiz.

L o r c a .
D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez de p r im era  in s tan c ia  

de esta ciudad de Lorca y su partido.
Por la presente requis itoria  se c ita ,  l lam a y emplaza al 

procesado Felipe Gil Hurtado, casado, gua rda  pa r t ic u la r  j u 
rado, n a tu ra l  y vecino de la villa de Muía, de £5 años de edad, 
de es ta tu ra  regular,  ojos pardos, pelo negro, barba  poblada, 
color moreno; vestido con panta lón  de paño á cuadros color 
oscuro, chaqueta  de te la  de algodón, color ceniza, faja negra, 
montera  de veludiilo y a lpargatas  de lona, pa ra  que en el t é r 
mino  de £0 dias, contados desde la inserción de esta en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en las cárceles de esta c iudad 
pa ra  responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que en 
esto Juzgado y actuación del infrascrito  se in s t ruye  sobre d is 
paro  de a rm a  de fuego y lesiones graves inferidas á Juan  Oli
vares Rojo; bajo apercibimiento que de no hacerlo será decla
rado rebelde y  le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Al m ism o tiempo y en nom bre de S. M. el R ey  D. Alfon
so X II encargo á todas las Autoridades judiciales, civiles y 
m il i ta res  procedan á la busca y detención de dicho sujeto, el 
cual, en caso de ser habido, sea conducido con las debidas se
guridades á  m i disposición.

Dada en Lorca a  £6 de Noviembre de 1877.—Celestino Ro
dríguez.—P or  su mandado, Gregorio Bejarano.

Madrid.—Audiencia.
E n  v i r tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  in s tan c ia  

del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y l lam a por 
térm ino de seis dias á  la conocida por Celedonia, de oficio pei

n adora ,  cuyo domicilio se igno ra ,  pa ra  que dentro  de dicho 
término comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que re 
frenda á pres tar  su declaración en causa criminal ; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio á que 
haya  lugar.

Madrid £3 de Noviembre de 1877.—El Escribano, José E s
cribano.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de p r im era  ins tan
cia del dis tri to  de la Audiencia.

Doy le que en la causa que se sigue á in s tanc ia  de I). E n 
rique Meuhnan contra I). Juan B au tis ta  Lopeyre sobre in ju 
rias, aparece la siguiente requisitoria:

«D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de p r im e ra  in s tan 
cia del d is tr i to  de la Audiencia- do esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Juan  B a u t i s ta  
Lopeyre, francés do nación, que ha vivido en esta Corte en la 
plaza del Rastro, núm. 9, y cuyas demás c ircunstancias  y  p a 
radero se ignora, para que en el término de 10 dias se persona': 
en este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de JusU- 
cia , á responder de los cargos que le resultan en causa que se- 
sigue á ins tancia  de D. Enrique  Meulman sobre injurias; ap er
cibido que de no A erificarlo le p a ra rá  el perjuicio que se deter
m ina  en la ley de Enjuiciam iento  criminal.

Dado en Madrid á £3 de Noviembre de 4877.—Sebastian 
Carrasco.—Por m andado do S. S., AntolinJMurga.»

Y pa ra  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  pongo el pre
sente que firmo en Madrid, la m ism a focha.— Antolin  Murga.

Ma d r i d . -  B u e n a v i s t a .
Por el presente, y en virtud do providencia del Br. Juez be 

pr im era  ins tanc ia  del d istrito  de Buenavista, se emplaza ¡. •* 
segundo y ú l t im o  térm ino  de cinco dias á Doña Dolores L a -  
fuente, cuyo pa radero  se ignora, á fin de que se persone ác o n 
te s ta r  la dem anda de te rce r ía  de dominio interpuesta por Don. 
Francisco Javier  Aguilera  en los autos ejecutorios instados 
por los Srcs. G. R olland y Compañía contra  D. Joaquín Agua
do y Doña Dolores sobre pago de pesetas; apercibida que don o  
p resen ta rse  se la declarará  en rebeldía, entendiéndose las do- 
m ás diligencias que la hagan  relación con los estrados de! 
Juzgado.

Madrid £8 de Noviembre de 1877.—V.* B.°—R ondan .—El 
actuario, Bonifacio Guillen. X -785

M a d r i d . -  C e n t r o .
E n  vir tud  de providencia del Sr. D. José María Darnucvo y 

Rodrigo de Y illam ayor,  Juez de pr im era  instancia, del d is tr i to  
del Centro de esta cap ita l ,  é ignorándose cuál sea el domicilio 
y actual paradero de D. Antonio Delgado Yaldés, que i n el año 
pasado de 1875 vivia en la calle de la L u n a ,  esquina á la de, 
San Bernardo, se le cita por medio del presente pa ra  que en el 
té rm ino  de 10 dias comparezca en el referido Juzgado y Escri
banía  de D. Jorge Reboles á fin de declarar como testigo en. 
causa que se sigue por estafa, ó de no encontrarse en esta Corlo 
dé razón del punto en que se halle ,  á fin de dirigir  al que sea 
el oportuno exhorto con el expresado objeto ; apercibido que 
de no verificar uno ú otro le p a ra rá  el perjuicio que h aya  
lugar.

Madrid £3 de Noviembre de 1877.—José María Remuevo, • - 
E l  actuario, Jorge Reboles.

M m l r i r i . —C o n g r e s o .
D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prim era  ins tanc ia  del d is 

t r i to  del Congreso de esta capital.
P o r  la presente requisitoria  se c ita ,  l lama y emplaza á las 

personas siguientes:
Patr ic io  Hernández Ccrvera, de £5 años,  cumplidos en el 

de 1872, soltero, na tu ra l  de Escalona de Albcrche, p rovincia  
de Toledo, hijo de Francisco y de Manuela, difuntos , j o rn a le 
ro, vecino que fué de esta capital, hab itan te  en la calle de Ca- 
latrava, núm. £9, cuarto bajo.

Ju ana  Fernandez Menendez, de £0 años en el expresado 
de 187£, so ltera ,  na tu ra l  de R es tr i l lo ,  concejo y provincia  de 
Oviedo, hija de Juan  y G ertrud is ,  d ifun ta  e s t a , criada de ser
vir  y revendedora de billetes de lo te r ía ,  que habitó  calle de 
Buenavista, núm . £8, cuarto bajo, como huéspeda.

E var is ta  Diaz, inclusera, de £7 a ñ o s , cumplidos en IS7£, ce 
padres desconocidos, n a tu ra l  de Madrid, vecina de esta Corle 
que habitó  calle de San Carlos, núm . £.

Josefa Fernandez  S an ta  María, de 48 años de edad, cum
plidos en el expresado año de I87£, na tu ra l  de Tinco, partido 
judic ial  de Cangas de Tinco, A s tu r ias ,  v iuda,  hija de Ignacio 
y de María, difuntos, vecina de esta capital, hab itan te  en aq ue
lla época calle del Tribútete , núm. 8, cuarto principal inte
rior; y

Manuel García Murillo, na tu ra l  de Malpartida de la S ere
na, provincia de Badajoz, soltero, de £8 años en la  expresada 
época, hijo de Francisco y de A g us t in a ,  j o r n a l e r o , vivió t r a 
vesía do Cabestreros, núm. 9, principal in te rior ,  y es conocido 
con el apodo de Poro; cuyos actuales domicilios se ignoran, á  
fin de que en el término de l o  dias se p resen ten  en dicho Juz
gado á oir un  requerimiento acordado en causa que se les h a  
seguido por expendicion de billetes de la Loter ía  nacional s in  
la autorización competente; apercibiéndoles de que si no se p re 
sentan  en dicho térm ino  les p a ra rá  el perjuicio que h a y a  
lugar.

Asimismo se advierte  á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, que si llegan á descubrir el paradero  de dichas 
personas las presenten  en este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, piso pr incipal del mismo.

Dada en Madrid á 22 de Noviembre de 1877.— Sabino R u iz  
de Lope.—Por m andad o  de S. S.f Ju lián  Fernandez .
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E n  v i r tu d  de p ro v id en c ia  d ic tad a  por el Sr. Juez de p r im e 
ra in s tan c ia  del d i s t r i to  del Congreso de esta Corle,  r e f r e n d a d a  
por el E sc r ibano  que su s c r ib e ,  se cita, l la m a  y eki p laza  po r  la  
p resen te  cédula  y  t é r m in o  de 10 dias , que e m p e za ra n  á con
ta rse  desde la in se rc ió n  de la presente ,  a D. A n se lm o  Mencndcz, 
dueño que fue  de la  casa do p re s tam o s  mi ni. 12 de la calle de 
la C o r red era  B a ja  de San P a b lo ,  cuyo dom ic ilio  a c tu a l  se ig
n o ra  , p a ra  cune comparezca en dicho Ju zg ad o  , s i to  en el piso 
p r in c in a l  del Palacio de Ju s t i c ia ,  con el fin de p ra c t ic a r  u n a  
d i ligencia  en causa c r im in a l  que se s igue  c o n t r a  D. A ngel  E g ea  
v yr¡ esposa per estafa de u n  co lla r  á D oña  A n to n ia  So tom a-  
vor; ba ¡o a p e r c i b i m i e n t o  que de no verif icarlo  lo p a r a r á  el p e r 
ju ic io  que baya lugar.

Madrid 2b do N ov iem bre  de I8 7 7 .= V .°  B . ° = R u i z  de Lope. — 
Mi E sc r ibano ,  R a fae l  Valdivieso.

En v i r tu d  de la p rov idenc ia  d ic tad a  po r  el Sr. Juez de p r i 
mera  in s tan c ia  del d is t r i to  del C ongreso  de e s ta  Corte, r e f r e n 
dada por el E sc r ib a n o  que s u s c r ib o , so c i t a ,  l lam a  y em plaza  
por un solo edicto y t e rm in o  do 40 dias, que em p e za rá n  á con
tarse  desde la inserción  del presente, en los periódicos oficiales, 
á R a m o n a  Alonso A n d ía ,  Dolores N. y F ran c is co  N . , cuyos 
pa rade ros  se ignoran ,  los cuales  o s lab an  al servicio  de D. F r a n 
cisco Cbenel  en vi m es  de Ju n io  último, la. s e g u n d a  de cocine
ra v los o tros dos do c r iad o s ,  p a ra  que com parezcan  en dicho 
Juzgado ,  sito en el piso pr inc ipa l  del Pa lac io  de J u s t i c ia ,  ó 
a n te  el ,1 ¡izgado m u n ic ip a l  donde ten g a n  su  dom icilio  si fuese  
fuera, de esta ( lorie, p a ra  que lo ponga  en c onoc im ien to  de este  
con objeto de que p re s ten  dec larac ión  en la  c au sa  c r im in a l  que 
se sigue por es tupro ;  bajo ap erc ib im ie n to  que  de no v e r if ica r lo  
los p a r a r á  el p e r ju ic io  que 1 ¡aya lu g ar .

Ma d r i d  2b de N ov iem bre  de 1877.—VA B . ° = R u i z  de L o p e . =  
El E s c r ib a m >, Rafael Valdivieso.

ib; v ir tud  di; providencia,  del Sr. D. S ab ino  .Ruiz de Lope, 
.iu.cz be p r im e ra  in s tan c ia  del d is t r i to  del Congreso  de e s ta  
f o r t e ,  dictada, en los au to s  ejecutivos p rom ovidos  por D. Ma
nuel R odr igucz  de L lano  contra, D. E d u a rd o  L a  sal a sobre pago 
de pesetas, se sacan á  púb l ica  su b a s ta  d iferen tes  m uebles  y 
o íros efectos, t r igos ,  h a r in a s ,  m oyuelo,  sa lvados y aec h ad u ra s ,  
tasado  iodo por pe r itos  en la c a n t id a d  de 12.738 pese tas  
7o cén tim os ;  y p a ra  su  reina le se h a  seña lado  el d ia  15 de 
Diciembre p róx im o ,  á Ja una do la tarde,  en la  sa la  de a u d ie n -  
via de este Juzgado, si to en el piso p r in c ip a l  del Pa lac io  de 
Jus t ic ia ;  ad v ir t iéndose  a las p e rso n as  que  deseen in te re s a r s e  
en la  subasta ,  que no se a d m i t i r á  'postura  que no c u b ra  las  
dos te rc e ra s  p a r te s  de la  tasac ión ,  y  que p o d rá n  a d q u i r i r  m á s  
po rm en o res  en la E sc r ib a n ía  dol ac tua r io ,  p laza  del P ro g re 
so, 3, segundo.

M ad r id .  80 do N oviem bre  de 4877.-- V.° B . 'W R u iz  de L o p c . =  
Eí Esc r ibano ,  Ju a n  E v a  ya. X — 738

M a d r i d . - H o s p i c i o .

D. Nemesio  L ongué y  Molpeceres,  Juez  de p r im e r a  i n s t a n 
cia de.] disi  ri lo  del i hospicio de esta, capita l .

P o r  la p resen te  r e q u is i to r ia  se c ita ,  l l a m a  y em p laza  á 
D. Celedonio N a v a r ro  y García ,  de 88 años  do edad, casado, 
cuyo dom icilio  se ignora ,  p a ra  que en el te rm in o  de nu ev e  
d ías  se p resen te  an te  este  Juzgado  p a ra  hacer le  saber  y  l levar  
a efecto lo roca ido en sen tenc ia  d ic ta d a  por la Superioridad, 
en causa, c r im in a l  que so le i nsi .ruye por te n ta t iv a  de estafa ;  
aperc ib ido que de no ver m ea r lo  se ra  declarado  rebelde  y  le 
p a ra rá  el perju icio  que  h a y a  lugar .

Y ve linee sabe r  á  todas  km A u to r id ad e s  y sus agen tes  que 
de ha l la rlo  p rocedan  a su  detención y conducción a n te  este 
Juzgado.

Dada cu  Madrid ú 27 de N oviem bre  de 1877.— N em esio  
Longué. - E l  Esc r ibano ,  J u a n  Gómez M arrad an .

M a d r i d . — I n c l u s a .

Po r  el présenle ,  y  en v i r tu d  do p ro v id en c ia  del Juzgado  de 
p r im era  in s tan c ia  del d is t r i to  de la  In c lu sa  de e s ta  Corte, se 
a n u n c ia  la ven ta  en pública  subasta  de los b ienes de u n  a b in -  
les ta to  en dos lotes; uno  com prensivo  de los m ueb les  y ropas,  
lasado en 518 pesetas 28 céntimos,  y o tro  do w i a s  a lh a jas ,  
tasado  en 1.827‘30.

E l  re m a te  t e n d r á  lu g a r  el dia 18 de D ic iem bre  p róx im o ,  y  
.hora do la una, an te  d icho Juzgado; a divirtiéndose que p a ra  
t o m a r  p a r le  en la l ic i tac ión  deberá  c o n s ig n arse  an te s  100 pe 
se ta s  por  (‘Cilla lote, y que  mostrará- los m uebles el deposi ta r io  
D. V icen te  B ustos,  que h a b i t a  callo del Olivar,  n u m .  41, c u a r 
to segundo, y las  a lh a ja s  el in f ra sc r i to  Esc r ibano .

Madrid 80 de N ov iem b re  de 1877.~-Y.° P .°— Arrazoia..— El 
Escribano, L u is  Eme-bar. — P

M a d r i d . - P a l a c i o .
En v ir tud  de providencia , del Juzgado  de p r im e r a  i n s t a n 

cia del d is tr i to  de Pa lac io  do esta  c ap i ta l  en au to s  que se si
g u en  por la E sc r iban ía  de D. D om ingo  Vázquez  y  Mon, se sa 
r á n  a  pub lica  subasta  dos caballos en te ro s ,  l lam ad o s  Ja rd in e ro  
y  Poderoso ,  pe ¡o castaño oscuro, de a lzada  sie te  c u a r t a s  y s ie
te denos y siete  cu ar tas  y ocho dedos r  espe ct i va m en í e, y  de 
ocho anos  ue edad  el uno y nueve el otro, que  lian sido t a s a 
dos por Jos p e r n o s  en 3.300 rs. cada uno, ó sean  7.000 rs.  los 
dos, y cuyo tipo os el de la subasta ;  cuyos caba llos  se h a l la n  
depositados en el Paseo  de Obelisco, núm . 6, y  p a r a  cuyo  r e 
m ate  se señala  el d ia  44 de Diciembre próximo, á  la  u n a  do su  
tarde,  en la  sa la  de a u d ie n c ia  de este Juzgado, s i to  en el piso 
pr inc ipa l  del Palacio  de Ju s t ic ia ,  plaza  de las  Salesas.

Madrid 30 de N ov iem bre  de i 8 7 7 . -AJA B A = M o l i n a .= E l  
Escr ibano  actuario, D om ingo  Vázquez y  Mon. X  784

M á la g a .—M e rce d
D. Seg ism u n d o  del Moral Caballos, Juez  de p r im e r a  i n s 

t a n c ia  del d is t r i to  de la Merced de e s ta  c iudad.
P o r  la  p resen to  se cita, l l a m a  y  em plaza  po r  u n a  sola ve 

y te rm in o  de 30 dias á Dolores G arcía  Salas ,  conocida  por  Ma
tilde, vec ina  de esta  c iudad ,  casada ,  de 29 años, á  fin de que 
d e n tro  del expresado  t é rm in o  se p re sen te  en la  cárcel  p ú b l ica  
de e s ta  c iudad  á c um pli r  la  p en a  de t re s  años  y seis m eses  de 
p r i s ió n  correccional  que le h a  sido im p u e s t a  en c au sa  c o n t r a  
la  m is m a  segu ida  sobre  desacato .

E n  su  v i r tu d  encargo  á las  A u to r id ad e s  y  d epend ien te s  de 
polic ía  ju d ic ia l  p ra c t iq u e n  d i l igencias  en a v er ig u ac ió n  del 
p a rad e ro  de la  procesada, p o n iéndo la  en  la  cárcel púb l ica  á 
disposic ión de este .Juzgado, caso de ser hab ida .

Dada  en M álaga á 22 de N o v iem b re  de 1877.— S e g ism u n d o  
del Moral C e b a l lo s .= P o r  m a n d a d o  de S. S., D iego M. Egea.

M a r b e l l a .

D. F ra n c is co  de Pa u la  R e n a r t  , Juez  ele p r im e r a  in s ta n c ia  
de este pa r tido .

P o r  el p re sen te  cito, l lam o y emplazo á J u a n a  P o r r a  C or
tés,  g i ta n a ,  h i ja  do M anuel  y Josefa, n a tu r a l  de Velcz-Málaga, 
vecina, do C á r t a m a , que es tuvo  re s id ien d o  a lg ú n  tiem po en 
e s ta  c iudad, so l te ra  y  do 29 años de edad, cuyo a c tu a l  p a ra d e 
ro  se ignora ,  p a ra  que en e l  té rm in o  de l o  dias, á  c o n ta r  des
de la  inse rc ión  de esto edicto en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bole
t í n  oj¡mal do e s ta  prov incia ,  com parezca  a n te  la  m e s a  de este  
Juzgado  para, la  p rác t ica  de d i ligencia  en causa  que se le si
gue sobre  h u r to  á Josefa Vázquez Mesa; ap erc ib id a  que de no 
verif icarlo  en dicho t é rm in o  se la  d e c la ra rá  rebelde  y  se p r o 
cederá  á su  b u sc a  y  c ap tu ra .

Dado en Murbolb .1 á 16 de N ov iem b re  do 4877.— F ra n c is c o  
de P. R e n c i r t .= P o r  m a n d a d o  de S. S . , José G utiérrez .

M o r o n  d e  l a  F r o n t e r a .

P e r  la  p resen te  cédula, y en v i r tu d  de p ro v id en c ia  d ic ta d a  
con es ta  fecha por el Sr. I), i s id ro  E sq u e r ,  Juez  de p r im e r a  i n s 
t a n c ia  de este pa r t ido ,  se c ita  á José de tLesm a Carn icero ,  vecino 
de S a n  Roque ,  soltero, zapa tero ,  pero que  se ded ica  al c o n t r a 
bando ,  y do 28 á 80 años  de edad, p a ra  que en el té rm in o  de 
40 d ias  co m parezca  en este Ju zg ad o  á p r e s t a r  d ec larac ión  en 
cau sa  que se i n s t r u y e  en  el m is ino  c o n t r a  M anuel  L ú ea s  Ser
rano ,  a lias  Machí,  p o r  es ta fa  de 470 pese ta s  a i  de L csm a;  ba jo  
aperc ib im ien to  de p a ra r le  el p e r ju ic io  que h a y a  lugar .

Moron de la  F r o n t e r a  23 de N o v iem b re  de 4877.= E 1  a c t u a 
rio,  Oscar C a ta lan .

Motilla del Palancar.
I). F ra n c is co  A lted  y  Sánchez, Juez  de p r im e r a  i n s t a n c i a  

de e s ta  v i l la  y  s u  pa r t ido ,  etc.
P o r  el p re sen te  edicto se cita ,  l la m a  y  em p laza  p a r a  que 

d e n t ro  del té rm in o  de 80 dias, á con ta i  desde la  fecha  de su  
publicación,  com parezcan  en este j u z g a d o  los que se c rean  con 
derecho á los bienes que co n s t i tu y e n  la  c ap e llan ía  fu n d a d a  en 
el G .uin tanar del R e y  por D. S eb as t ian  H e r r e r o s 'y  Doña  Josefa  
Tolosa en 28 de N ov iem b re  de 4841, por  e s c r i tu ra  pú b l ica  o to r 
g a d a  a n te  el N o ta r io  de aq u e l ia  v i l la  D. A lonso  Gómez Colla 
do ;  pues do lo co n tra r io  les p a r a r á  el per ju ic io  que h a y a  lu g a r .

Dado en Motilla del P a l a n c a r  a  26 de N o v iem b re  de 1 8 7 7 .=  
F ran c isco  Alted. = P o r  m a n d a d o  de S. S., José R o ld an .  — P

O l m e d o .
D. Jo aq u ín  M aría  de Alus y  Mon, Juez de p r i m e r a  i n s t a n 

cia  dc-l p a r t id o  do Olmedo.
P o r  el p resen te  único  edicto so cita, l la m a  y em plaza  á Don 

Teodoro  E lias ,  vecino do Val'ladolid y re s id en te  ú l t im a m e n te  
en C artagena ,  p a ra  que en el t é rm in o  de 40 dias ,  á  c o n ta r  desde 
que este edicto se  pu b l iq u e  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se p r e 
sen te  en este Juzgado  ó m an iU este  a i  m is m o  el p u n to  de su  r e 
s idencia,  con el ñ n  de notif icar le  u n a  p ro v id en c ia  d ic ta d a  en  
c ausa  c r im in a l  que se sigue con m o tiv o  del incen d io  o c u r r id o  
en el p in a r  de los P ro p io s  do Po r t i l lo  en  ocas ión de e s ta r se  
dando  u n a  c e r ta  de re s in ac io n  do que e ra  a r r e n d a t a r i o  el Don 
Teodoro; lu jo  a p e rc ib im ie n to  que de no  hace r lo  le p a r a r á  el 
perju icio  que h a y a  lu g a r .

Dado en  Olmedo á 22 de N o v iem b re  de 4 8 7 7 . = J o a q u ín  Ma
r ía  de A l o s .= P o r  m an d a d o  de S. S.; T o m á s  T o r re s  Perez .

Ó r d e n e s
D. Alfonso X II ,  por  la  g ra c ia  de Dios R e y  c o n s t i tu c io n a l  de 

E s p a ñ a ,  y cu su  n o m b re  D. C anu to  G u t ié r rez  del Olmo, Juez  
de p r im e ra  in s ta n c ia  en el p a r t id o  de Ordenes .

P o r  la  p resen te  re q u is i to r i a  se c ita ,  r e m a  y em plaza  á  José 
García, y  G arc ía ,  vecino  de la  p a r ro q u ia  de S a n ta  M ar in a  de 
Ooí’oy, té rm in o  m u n ic ip a l  de E ra  des, en  este pa r t ido ,  p a ra  que 
d e n tro  del té rm in o  de 20 dias, a c o n ta r  desde la  in se rc ión  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , co m p a rez c a  en la  cárcel  púb l ica  de este 
Juzgado  p a ra  ser  notif icado de la sen ten c ia  e jecu to r ia  d ic tad a  
por la  Exorna.  S a la  de lo c r im in a l  de la A u d ie n c ia  del d is t r i to  
en c au sa  que se le fo rm ó sobre a te n tad o  á  un  ag en te  de la  A u 
to r id a d  y e x t in g u i r  la pona de c u a t ro  años,  dos m eses  y  u n  
d ia  de p r is ión  correcc ional  que le fue im p u e s ta ;  aperc ib ido 
que de no verif icarlo  le p a r a r á  el p e r ju ic io  que h a y a  lugar .

Al m is m o  t iem po  ru e g o  y en cargo  á  tu d as  las  A u to r id ad es ,  
así  civiles como m i l i ta r e s  y d e p en d ien te s  de la  policía  j u d i 
cial, p rocedan  á  la b u sc a  y  c a p tu ra  del expresado  su je to ,  y  
caso de ser habido, poner lo  á  disposic ión  de este Juzgado  con 
las  segu r id ad es  d e b i d a s , á  cuyo lin se i n s e r ta n  á  esta  c o n t i 
n u a c ió n  las señas p e rso n a le s  del m ism o.

Dada  en la  v i l la  de Ordenes á  21 de N ov iem bre  de 4 8 7 7 .=  
C an u to  G u t ié r rez  del G lm o .= B e  su  orden, José Pa t ino .

Señas da José García y García.
Mayor de 40 años  de ed ad ,  e s t a tu r a  corla ,  p e lo .ca s ta ñ o ,  

ojos id., na r iz  l a rg a ,  b : \rba  poca,  c a ra  l a r g a ,  color b u e n o ,  s in

se ñ a s  p a r t icu la re s ;  v is te  calzones de e s topa ,  c h a q u e ta  de g r is ,  
clmleco de id., en la  cabeza u n a  m o n te ra ,  m e d ia s  de l a n a  neg ra ,  
y  calza  zuecos.

O r t i g u e i r a .

P o r  el p re se n te  segu n d o  edicto se cita , l l a m a  y  em plaza  
por  té rm in o  de 30 d ias  á  los que se c r e a n  con de recho  á la  h e 
re n c ia  del u l t r a m a r i n o  D. F ra n c is co  Bea F e rn a n d e z ,  n a t u r a l  
de S a n  Ju l i á n  de L oiba ,  en e s ta  p rov incia ,  que falleció a b in t e s 
tado en P i n a r  clel Rio, i s la  de Cuba;  a d v ir t ien d o  que  aquella- 
consis te  en escasos m ueb le s  de m u y  poco v a lo r  y  402 pesos 
en b i l le te s  del B anco  E sp a ñ o l  de la  H a b an a ,  que se h a l l a n  
co rre sp o n d ie n te m en te  depositados;  a p erc ib id o s  que de no com 
pa rece r  a n te  el Ju zg ad o  de P i n a r  del R io  d e n t ro  de d icho  t é r 
m in o  p re sen ta n d o  los d o c u m e n to s  que ju s t i f iq u e n  se r  ta le s  h e 
rederos  les p a r a r á  el pe r ju ic io  que h a y a  lugar .
' O r t ig u e i ra  22 de N ov iem bre  de 4 8 7 7 .= R ic a r d o  L a b a c a . =  

E l  ac tu a r io ,  José M aría  Soto. — P

P a m p l o n a .

D. V icen te  R o d r íg u ez  J u n q u e ra ,  Juez  de p r im e r a  i n s t a n c i a  
de P a m p lo n a  y  su  p a r t id o .

P o r  la  p re sen te  r e q u is i to r ia  cita ,  l l a m a  y  em p laza  á  I n o 
cencio E s t a n g a  y E lorz ,  de edad  de 20 años,  so l tero ,  de oficio 
a lbañ i l ,  n a t u r a l  y dom ic i l iad o  en P u e n te  la  R e in a ,  de e s t a t u 
r a  re g u la r ,  color pálido, pelo y  ojos neg ros ,  p a r a  que á  t é rm i-  
rnino de 40 d ia s  com parezca  en  este  Juzgado  á  o ir  la  no t if ica 
ción de la  s e n ten c ia  d ic tad a  por el m is m o  en c au sa  c r im in a l  
que c o n t ra  E s t a n g a  y  o t ros  se s igue  sobre  d isp a ro  de a r m a s  de 
fuego y  les iones la  noche  del 34 de Mayo ú l t im o  ; b a jo  a p e r 
c ib im ie n to  de que  en  o t ro  caso  se rá  dec la rad o  rebe lde  y  le p a 
r a r á  el p e r ju ic io  que h a y a  lu g a r  con a r re g lo  á  la  le y  de E n j u i 
c ia m ie n to  c r im in a l .

D ada  en P a m p lo n a  á 22 de N o v iem b re  de 4 8 7 7 .= 'Vicente 
R odr íguez  Ju n q u e ra . -= D e  su  orden,  P r im i t iv o  E z e u r ra .

Potes.
D. L u c ian o  del Hoyo  y Gil, JMez de p r i m e r a  i n s t a n c i a  de 

e s ta  v i l la  de P o te s  y su  pa r t ido .
P o r  el p re sen te  edic to  y r e q u is i to r i a  cito, l la m o  y  em plazo  

á  V ic to r ia  F e rn an d ez ,  joven  de 4o años,,  so l te ra ,  de e s t a t u r a  
cor ta ,  c a ra  r e d o n d a ,  color tostado ,  ojos y  pelo cas taño ,  con u n  
desa rro l lo  regu la r ,  n a t u r a l  de E scazo ,  en  el p a r t id o  ju d ic ia l  de 
R ia ñ o ,  p a ra  que en  el t é r m in o  de 40 d ias  co m p a rez c a  en  este 
Ju zg ad o  á se r  no tif icada  de u n a  p ro v id en c ia  d ic ta d a  en  c au s a  
que se l a  s igue  por  h u r t o  de p r e n d a s  de ro p a  á  su  a m o  M ar ian o  
Sánchez ,  vecino  de C am aleño;  con ap e rc ib im ie n to  de que  si  no  
lo verif ica  se la  d e c la ra rá  rebe lde  y  la  p a r a r á  el p e r ju ic io  que  
h a y a  lu g a r .

E n c a r g á n d o s e  á  los ag en tes  de polic ía  ju d ic ia l  qu e  en  el 
caso  de ser h a b id a  d ich a  procesada ,  p ro ced an  á  su  de tención ,  
conduciéndola  á  disposic ión  de este  Juzgado.

Dado en la  v i l la  de Potes  á  26 de N o v ie m b re  de 4877.— 
L u c ian o  del Hoyo.—P o r  m a n d a d o  de S. S., F ra n c is c o  M aría  de 
la  P e ñ a .

P u e n t e d e u m e .
D. José M aría  R o b e res  T o m así ,  Juez  m u n ic ip a l  de P u e n t e -  

deum e,  e je rc iendo fu n c io n es  del de p r im e r a  i n s t a n c i a  del p a r 
tido  p o r  t r a s la c ió n  del p ro p ie ta r io .

P o r  el p re sen te  se c ita  y  l la m a  á  V ic en ta  Cordero,  c u y a  n a 
tu ra le z a  y  vec in d ad  se ig n o ran ,  de e s t a t u r a  r e g u l a r ,  d e lgada  
h o y o sa  de v irue las ,  edad  como de 20 años,  pelo n e g r o ,  cor to  y  
r izado,  y  que v is te  t ra je  nuevo  de c re to n a ,  p a r a  que d e n t ro  del 
t é rm in o  de 40 d ias  com p arezca  en  este Ju zg ad o  y  E s c r ib a n ía  
del in f ra sc r i to  á  p r e s t a r  dec la rac ió n  y  r e sp o n d e r  á  los ca rg o s  
que le r e s u l t a n  en  c au s a  que  se le in s t r u y e  sobre  h u r t o  á  Don 
José M ar ía  Lenee, de e s ta  v e c i n d a d , con q u ien  se h a l l a b a  s i r 
v iendo,  y  de c u y a  casa  se fugó e n  la  m a ñ a n a  del 4.® de O c tubre  
p ró x im o  pasado;  ba jo  a p e rc ib im ie n to  que si no co n cu r r ie s e  se rá  
d e c la ra d a  rebe lde  y le p a r a r á  los p e r ju ic ios  que h a y a  l u g a r .

A  la  vez se e n ca rg a  á  las  A u to r id ad e s  y  ag en tes  de p o l ic ía  
j u d ic ia l  la  bu sca  y  p re se n ta c ió n  a n te  este  Ju zg ad o  de d ic h a  
V icen ta  Cordero, si fuese  hab ida .

Dado en P u e n te d e u m o  á  22 de N o v iem b re  de 4 8 7 7 .= J o s é  
M aría  R o b e r e s .= J u a n  M art ín ez  de Tejada .

R a m b l a .

P o r  la  p re sen te  re q u is i to r ia ,  y  en  v i r t u d  de p ro v id en c ia  
d ic ta d a  por  el Sr. Juez  de p r im e r a  i n s t a n c i a  de este p a r t i d o  
en el d ia  de h o y  en  la  c au s a  que po r  m i  p re se n c ia  se i n s t r u 
ye por  robo de u n a  yegua,  cu y as  se ñ a s  son : c a s ta ñ a  c la ra ,  
m en o s  do la  m arc a ,  c e r ra d a ,  h e r ra d a ,  b a ja  en el a n ca  derecha,  
ve r if icado  en las  casas  de F ra n c is c o  L esm e s  C o trús ,  vecino de 
S an  Sebast ian ,  de  los B allesteros ,  la  noche  del 47 al 48 del ac 
tua l ,  se e n c a rg a  á los Jefes  de la  G u a r d i a  civil y  d em ás  in d i 
v iduos  de la  polic ía  ju d ic ia l  p r a c t iq u e n  a c t iv as  d i l ig e n c ia s  
en  busca  de d icha  caba lle r ía ,  y  caso de ser  h a b id a  la  p o n g a n  
á disposic ión de este  Ju zg ad o  con las  p e rso n as  en  cuyo  poder  
se e n c u e n t r e  si no p r e s t a r e n  g a r a n t í a s  suficientes.

D ada  en  la  R a m b l a  á  20 de N ov iem bre  de 4 8 7 7 .= E 1  a c t u a 
rio, A n to n io  López de Mora.

R e u s .

D. E d u a r d o  Bazaga  y  G u t ié r rez ,  Ju ez  de p r im e ra  i n s t a n c i a  
de la  c iu d a d  do R e u s  y  su  p a r t id o .

P o r  la  p re sen te  r e q u i s i t o r i a  y  en  m é r i to s  de la  c au sa  c r i 
m in a l  que i n s t r u y o  sob re  les iones c a u s a d a s  en  el pueb lo  de 
M ontro ig  la  noche  del d ia  44 de O c tu b re  p ró x im o  p asad o  con
t r a  S a lv ad o r  Mendoza y Más, n a t u r a l  de C arle t ,  vecino q u e  
e ra  de Montroig,  de 30 a ñ o s  de edad, l a b ra d o r ,  b a r b a  c e r ra d a ,  
e s t a tu r a  m á s  que re g u la r ,  c o m plex ión  fu e r te ,  co lor  sano ,  ca 
sado, siendo  su  h a b la  y aconto  m a r c a d a m e n te  v a le n c ia n o ,  y  
otro, le c ito  y  em plazo  p a r a  que d e n tro  del t é rm in o  de 40 d i a s  
com parezca  a n te  este Juzgado ,  á  c o n ta r  desde  la  p u b l ic a c ió n
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de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á responder á los car
gos que le resultan en dicha causa ; bajo apercibimiento, caso 
de incomparecencia, de pararle el perjuicio que haya lugar.

Y  al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m i
litares y  demás agentes de policía judicial practiquen las 
más activas diligencias para la busca, captura y  conducción 
á las cárceles de este partido y  á m i disposición del expresado 
Salvador Mendoza y  Más.

Dada en Reus á 88 de Noviembre de 1877.=Eduardo Ba- 
zaga y G utierrez.=E I actuario, Jerónimo Marin.

V alverde del Camino. 
D. Rafael Martinez de Tejada, Juez de primera instancia de 

esta v illa  y su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á José de la Rosa D iaz, 

trabajador que ha sido en esta villa, y  cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 15 dias, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado para la práctica de una diligencia jud icia l en causa que 
en el mismo se sigue contra Gregorio Yelez Bonaño y otros 
por hurto de frutos; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Yalverde del Camino 19 de Noviembre de 1877.=Rafael 
Martinez de Tejada. ==Por mandado de S. S., José Angol.

V illacarriedo..

D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera instancia de 
este partido de Villacarriedo.

Por el presente se cita y  llama á Juan Fernandez, vecino 
de T illase vil, ausente de ignorado paradero, para que como 
marido de María V illegas se presente en este Juzgado en el 
término de 15 dias á rendir cuenta del producto de bienes em
bargados para pago de costas impuestas á Joaquin Herrero, de 
que fué depositario su padre político D. Joaquin V illegas; pues 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villacarriedo á 15 de Noviembre de 1877.=Modesto 
Zamora La fu en te.=Por mandado de S. S . , Miguel Mazorra.

Zafra.

D. Blas García Rincón, Juez municipal, interino de primera 
instancia de esta v illa  y  su partido por indisposición del pro
pietario.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Juan Paud 
Sánchez, vecino del Puerto de Santa María, para que en el tér
m ino de 10 dias, contados desde el siguiente de este anuncio, se 
presente en la audiencia de este Juzgado para hacerle saber y  
que satisfaga el importe de costas de la causa que se le siguió 
en este Juzgado en 1864 por delito de estafa; apercibido que 
si no compareciera le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Zafra á 81 de Noviembre de 1877.=Blas García 
Rincón.— E l actuario, Aqu ilino Albalá.

Z a ra go za .-P ilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia 

del distrito del P ilar de Zaragoza.
, Hago saber que á consecuencia de un anuncio inserto en 

el Boletín  oficial de esta provincia, núm. 75, correspondiente 
al 8 de los corrientes, firmado por el que se titula Director ge
neral gerente, Diego de Bahamonde, convocando á junta para 
el dia 15 de Diciembre próximo en la estación de Zaragoza á 
los accionistas de los ferro-carriles carboníferos de Aragón, 
se ha presentado en este Juzgado escrito denuncia por D. T o 
más Pelayo Conde, Adm inistrador judicial de la Compañía de 
los ferro-carriles carboníferos de Aragón, pidiendo entre otras 
cosas se anule y  revoque la expresada convocatoria ó anun
cio, y  oido al Sr. Prom otor fiscal de este Juzgado, se ha acor
dado el auto que dice a s í :

«Auto.— Zaragoza 87 de Noviembre de 1877.— Practíquense 
cuantas diligencias solicita el Prom otor fiscal en los núme
ros 8, 8, 4, 5, 6, 7 y  8 de su anterior escrito, librándose los ex- 
hortos y  comunicaciones oportunas; debiendo, además del ofre
cimiento de esta causa, requerir á D. Tomás Pelayo y  Conde 
presente un ejemplar de la G a c e t a  en que se insertó el anun
cio convocatorio para la junta de accionistas de los ferro
carriles carboníferos de Aragón; y  considerando que por con
secuencia del estado de dicha Sociedad, siendo tres los que 
se atribuían como Gerentes su representación y  dos los Con
sejos de administración que se dicen legítimos, dió lugar á la 
formación de un expediente que m oiivó la Real orden de 19 
de Julio de 1875, por la cual, entre otros extremos, declaró 
que con arreglo al art. 10 de sus estatutos, es de la exclusiva 

competencia de los Tribunales de justicia decidir y  declarar 
sobre la legítim a representación de dicha Sociedad, y  mandó 
pasar los antecedentes al Juzgado de San Pablo de esta ciudad 
al objeto indicado y  para que se úombrase un Adm inistrador 
judicial para que atienda á la conservación y  explotación de 
las obras, cuya declaración no ha hecho hasta el dia el men
cionado Juzgado:

Considerando, por otra parte, que en este Juzgado pende en 
el dia causa sobre falsedad de un considerable número de ac
ciones de dicha Sociedad, que no pueden utilizarse para los 
efectos de la celebración de junta de accionistas:

Considerando que fundado en estas circunstancias y  en otras, 
por auto de 18 de Marzo último este Juzgado declaró no haber 
lugar á convocar á jun ta extraordinaria de accionistas que va 
rios de estos habían solicitado:

Considerando que este Juzgado no tiene atribuciones para 
dictar una resolución en sentido de anular ó revocar el anun
cio publicado á nombre del que se dice Director-Gerente de 
dicha Sociedad, para conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar, diríjase el oportuno á la G a c e t a  d e  M a d r id  y  

B oletín oficial de la provincia, exponiendo la situación en que

se encuentra la repetida Sociedad por efecto de la Real órden 
de 19 de Julio de 1875 y la oposición hecha por el Adm inis
trador judicial á la convocatoria de junta señalada para el 15 
de Diciembre próximo.

Lo  mandó y  firma el Sr. D. Mariano Valcayo de Toro, Juez 
de primera instancia del distrito del P ilar do esta ciudad.^D oy 
fé .=M ariano Valcayo de Toro.=Francisco Lucía,))

En cumplimiento de lo mandado se libra este edicto para 
su inserción en Zaragoza á 87 de Noviembre de 1877.==Maria- 
no Valcayo de T o ro .= P o r  mandado de S. S., Francisco Lucía.

NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o - c a r r i le s  d e  C iu d ad -R ea l 
á  B a d a jo z  y  d e  A lm o  r e lio  a  á la s  m in a s  d e  c a rb ó n  

d e  B e lm e z .

Cuenta general n i  81 de Diciembre-de 1878.
Reales. Cénts.

ACTIVO . --------------------
1.°— Gastos de prim er  esta ni/-oimiento.

Coste del camino (4CÓ kilómetros , hecha de
ducción:

1.° De las varias subvenciones.— 8.° De las 
reducciones sobre los antiguos títulos y sobre 
las Deudas pasivas en 31 de Diciembre de 1870, 
todo conforme al arreglo aprobado en virtud 
d é la  ley de 18 de Noviembre de 1869............  193.631.70649

®.°— P rovisiones.
Alm  acenes de la explotación: exis

tencia en combustibles, mate
rias de consumo, material de
v ir e tc  ............................ 8.535.099*07

Trabajos en curso de ejecución en
los ta lle res .................................  43.641‘08

------------------  8.578.740‘09
8.°— V alores diversos.

Caja.................................................  d.085.488‘95
Estaciones.....................................  163.839‘64
Banco de España.......................... 308.470*09
Banco Franco-Holandés   1.895.647*08
Deudores v a r io s ...........................  798.417*74
Efectos á rec ib ir............................ 854.633‘48
Cuentas de servicio con las Com

pañías de Alicante y  de Belmez
á Córdoba.................................  386.850*89

------------ ;-----  4.898.747*81
4 .°— Gastos á  am ortizar .

Gastos de reconstitución del capital socia l  958.898*71

5.®—-Operaciones anteriores al  31 de diciem
bre de 1870.

Valor de las acciones que quedan 
por repartir entre los portado
res de títulos antiguos y  los 
acreedores en 31 de Diciembre
de 1870...........................   18.648.898*48

Acciones en cartera para las even
tualidades de la liquidación 
(1.954 y  18 céntimos de acción). 3.718.939*45

Cuenta de liquidación..................  888.156*07
------------------  16.637.993*70

818.700.079*90
PASIVO . --------------------

Capital: 100.000 acciones.....................................  190.000.000
-p , ( Fondo de reserva .. 45.446*68
lieservas. . [ j ¿ em previsión.. 49.478*70

------------------  94.985*38
Fondo de remuneración eventual del personal 

de la Com pañía..................................................  19.389*81

DIVERSOS.

Acreedores varios..........................  1.889.797*88
Cuentas de servicio con las Com

pañías vecinas............................  804.587*81
Depósitos en fia n za ...................... 8.187*30
Efectos á pagar , ........................  8.554
Cupones á pagar sobre acciones. 153.615

----------------------------------------  1.658.741*33
OPERACIONES ANTERIORES AL 31 DE DICIEMBRE

DE 1870.
Deudas á pagar conforme al arreglo. 

l . °— En cuenta cor
riente  908.814*63

8.°— Por anualida
des..... 10.098.058*84

 ------     10.994.873*47
Deudas á pagar en acciones á

la par . . . .  18,648.898*18
 ------------------ 83.637.771*65

Ganancias y  pérdidas............................................  3.889.858*39

818.700.079*90

E l Administrador-Delegado, José Canalejas y  Oasas.=E l 
Jefe de la contabilidad general, Cartier. X — 789

F e r r o - c a r r i le s  d e  S e v i l la  á  J e r e z  y  C á d iz .

A lca lá , 83, prim ero  derecha in terio r.

Desde hoy queda abierto en estas oficinas, de una á cuatro 
de la tarde, el pago del cupón núm. 6 de las 80.000 obligacio
nes hipotecarias emitidas con arreglo á la escritura de 81 de 
Octubre de 1874.

A  partir de 1.° de Enero próximo, fecha de su vencimiento, 
se hará igualmente efectivo en es cas oficinas el cupón núme
ro 14 de las 1C0.0C0 obligaciones creadas en virtud d «l conve
nio de 3 de A b r il de 1870.

Madrid 1.® de Diciembre d e !37 7 .= P . O., Antonio Barreras.
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B a n co  H is p a n o -C o lo n ia l.

E l Consejo de administración de este Banco, cumpliendo 
con lo dispuesto en el art. 36 de los estatutos, al aprobar el 
balance del primer ejercicio social ha acordado se satisfaga 
á los accionistas por los beneficios líquidos que resultan un 
dividendo de 16 duros (80 pesetas) por cada acción.

En su virtud, los señores accionistas pueden presentarse 
al cobro de este dividendo desde el dia 10 de Diciembre , de

once de la mañana á dos de la tarde, hasta el 88 del misino mes. 
Pasado este termino se destinarán á este servicio los lunes de 
cada semana.

El pago se efectuará presentando las acciones acompaña
das de una factura impresa que se facilitará en la Secretaría 
de este Banco, en su dom icilio social en Barcelona, en las ofi
cinas del Banco de Castilla, en Madrid, y  en las de la Junta 
delegada en la Habana.

Tomando en consideración las dificultades que pueden pre
sentarse á los accionistas con motivo de los 50 dias de anti
cipación dispuestos para que el cambio de domicilio do las ac
ciones produzca sus electos en el cobro de e&m dividendo y  
también en el del interés trimestral correspondiente al 1.° de 
Febrero próximo, ha acordado el Concejo que para estos dos 
casos las acciones que hayan cambiado de dom icilio , puedan 
optar por percibir ambos dividendos á elección entre el nuevo 
ó el prim itivo domicilio. Si optan por el p rim itivo , se hará el 
pago por medio de delegaciones que se darán por el centro 
donde se hallen domiciliadas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Barcelona 89 de Noviembre de 1877.=E1 Gerente, P . de 

Sotolongo.   X

Situación en d.° de Noviembre de 1877.

Pesos fuer!es.
AC TIVO . -------------------

Accionistas...........................................................  í .058.000
Caja.................... .̂.................................................  100.569*538
Bonificación de o por 100 a los accionistas de

3a Península  191.984 815
Gastos de instalación y m oviliario  78 484*470
Emisión de obligaciones.................................   151.085*643
Deudores...................................  517.393*850

/Pagarés en depósito
Emprés- ) al Tesoro...............  750.000

t ito . . .  } Idem en cartera  88.019.664
( Entregas pendientes

de form&lizaeíon.. 8.504.385*658
-------------------- 85.874.019*658

P A S iV a  87.489.007 974

Capital..................................................................... 15.000000
Acreedores............................................................. 1.699 739*368
Letras por pagar................... ................................. 497.000
Dividendo de intereses por pagar.....................  91.404
Obligaciones amortizadas por pagar................  600
Cupones de obligaciones por pagar..........................  438
Obligaciones en circu lación .............................. 930 000
Intereses del empréstito por cobrar  8.539 344
Beneficios y pérdidas............................. .............  650.488*618

87.489.007*974

Barcelona 88 de Noviembre de A877.=E1 Contador, P. A!eu 
Arandez.=V .° B .* = l i l  Gerente, P. de Sotolongo. X

B a n co  de C astilla .

Balance de situación en 30 de Noviembre de 1877.

r t a s . c é n t s .
ACTIVO . ---- — --------------

Accionistas. ...................................................  7.300.000
Caja........................................... ........... ...............  5.451 056*65
Valores en cartera  .......................    4.383.388*10
Cuentas corrientes.............................................  5.881.469*40
Cuentas varias ..................................... ............. 8.879.475*15
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios.................................  40.878.000
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de id .............................................  8.184.835'38
Idem id. id. en deposito en el Banco de Es

paña.................................................................  36.879.487*64
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales.................................................  1.896.300
Intereses abonados á los compradores de id.

idem.................................................................. 88.688*33
Bonificaciones por anticipos de plazos de id.

idem........................................   44.760*07
Bonos amortizados por prod uctos en metálico

de pagarés............................................... 1. . .  353.000
Pagarés del Tesoro en garantía de las obli

gaciones del T im bre..........................   il.800.GOO
Obligaciones del Timbre en garantía de par

tícipes de pagarés del Tesoro...................... 500.586*76
Inmuebles ......................................................... 860 484*33
Valores en depósito...........................................  81.866.636*85
Valores en garantía...........................................  15.987,555*77
Valores de varios...............................................  5.981.161*88

T o t a l   ......... . .  168.890.359*35

PASIVO .
Capital soc ia l.................    10.000.000
Fondo de reserva................................................ 830.000
Obligaciones á pagar..........................................  98.470*89
Cuentas corrientes.............................................. 3.881.987*80
Cuentas varias..................................................... 8.595.494*60
Emisión de billetes hipotecarios..................... 40.683.000
Pagarés de compradores de bienes nación ales»

en garantía............................   45.063.668*78
Idem de bienes nacionales realizados  8.339.706*68
Sobrantes de bonos cedidos al E stado  8.831*86
Idem id. admitidos al 80 por 100...................  1.000
Sexta amortización por sorteo de billetes hi

potecarios...............................   88.000
Cupón d e l .0 de Octubre de 1877 de id   57.010*50
Emisión de obligaciones del T im bre    9 685.000
Obligaciones del Timbre amortizadas  1.375.000
Intereses de las obligaciones del T im bre   800.000
Amortización é immeses de las obligaciones

del Timbre del mes de Octubre.................... 1.794.374*96
Partícipes en los pagarés del Tesoro por an

ticipo del T im bre  ............................  560.586*76
Acreedores por depósitos en papel..................  81.866.636*85
Acreedores por garantías.................    15.987.555*77
Acreedores por valores varios..........................  3.981.161*88

T o t a l .............................  168.890.359*35

Madrid 30 de Noviem bre de 1877.— S. E. ú 0 .= E 1  Jefe de 
Contabilidad, A. Sacnz de Santa María.==.üos Adm inistrado
res, A. Vinent y  V ives.— Jaime Girona. — X
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A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l  d e  M ad rid .
Del parle remitido en este dia por la intervención del Mercado de 

granos y nota de precies de artículos de consumo, resulta lo siguiente. 
Carne de vaca, de 4 4 á 15 pesetas la arroba, y á 1 "31 el kilogramo. 
Idem de carnero, á 0*5 9 pesetas la libra, y a *‘07 el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 10*50 á 4 *‘30 pesetas la arroba; de 0*42 á 0*52 

la libra, y de 0 90 á 1M1 el kilogramo.
Tocino anejo, de 22 á 22*50 pesetas la arroba; de 0*94 a 1 peseta la

libra, y de 2'G2 á 2*4 7 el kilogramo.
,ní|[dem fresco, de 10*50 á 20 pesetas la arroba; de 0-S4 á 0;90 la libra, 
y de 1 ‘82 á 4*93 el kilogramo.

En canal, de 18 á 4 6*60 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*25 á -i‘50 pesetas la libra, y de 2'69 á 5*22 el kilogramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 1‘25 a 1*75 la libra, y

de 2*69 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y de 0*41 á 0‘48 pesetas el kilo—

f'nl ^¿banzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la ai-roba; de 0*25 n 0*59 la libr a, 
v do 0*54 á 4‘28 el kilogramo.
" Judías, de 5‘50 á 8‘59 pesetas la arroba; de 0*2j á 0‘37 la libra, y 
de 0‘54 á ó'70 el kilógramq.

Arroz, de 6 a 8‘50 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0-37 la libra, y 
do 0*54 á 0*70 el kilogramo.

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; do 0*23 á 0*29 la libra, y 
de 0*54 á 0‘63 el kilogramo.

Carbón vegetal, á V i o  pesetas la arroba, y á 0115 oi kilogramo, -vi 
Trigo, precio medio, á 42‘75 pesetas la fanega, y á 25*07 el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 5‘07 pesetas la fanega, y a 9417 el hectolitro.

Nota. R e z o s  d e g o l l a d a s  e n  el  d i o .  d e  a y e r .— Vacas, '170.—Carne
ros, 502.—Terneras, 46.—Cerdos, i82.—Total, 900.

Su peso en libras, '158.794.—Idem en kilógramos, 01.236.

Estado de los productos remudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre articulas de consumo«

PU NT OS  DF. 'R EC AU DA CI O N.  PtOS.CÓntS. P U V i O S D K  UEC \UZ> AC ION ,  PtüS.Cé'dtS.

Toledo... . . . . . . . _____ 8.307‘25 Fábricas de cerveza:
Segó vi a..   , . 4.888*54 primera quincena .. »
Norte   .. 8.499 ! Pozos de nieve:interv. »
Bilbao.  .............. 1.133*23 Fabrica de! gas, cok y
A cago n ............... .........  2.325 88 res iduos...... .............  »
Valencia  2.839*91 Mataderos.........  17.663*05
Mediodía.. .......... 90.180-06 | ~
Correos   38*88 Total.        87.853*77

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 30 de Noviembre de 18 77,=-=E1 Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del Villar.

B o lsa  d e  M a d r id .
C o tiza c ió n  o fic ia l del d ia  1 .º de D ic iem b re  de 1 8 7 7 ,  co m p a ra d a  

con la  del d ia  a n te r io r ,  

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PUBLICOS. r , _ - -

Dí a 30.  D i a l .0

Lenta p e rpe tua  al 3 por 100  13*05 13*12 I \ l - 07 1 [2-5 (¡
no publicado. 13*10 »

á plazo, 4 3**7 \ 3*15. firj COr.
no publicado. L >*22 13*17 1 [2

5)t u j \ Uiurlizable con interés del 2 por! .. -
¿nú «Moj í o r     .................... . - • <>0 ^

a p la zo . >' 23*70 fin. m u*.
pequeños 28*30 28*45

n o publiccido. 28*4 0 28*50
p tu® M  m n o, do 2.005 rs., o por 10o

ntí .* s a 1 u n   - . •.................*...............  * -
- 1 ‘ni a i , ^ o u n d a  e-nisien...........................   * 1 ..

en cnntidaoes pequeñas. » n in a
* ' - n  du» d po r tado r  Ce Ja Caja de De-

[ l l d t ;   ..............................................................................................  D J
C Muía-. hip ha ..rías del Banco Hipoteca-

iu  di l-V|k r a ............................................. »
O* UoacK ims dol Banco y del i esoro al 6¡

n o r m e  se ne  in te r io r ............... ... 90*25 ? m
en cantidades pequeñas, ' ( » yií'J0

i leo id , si ¡ ii e x te r io r .  .......................... . • 90*20 »
A innoa (1 . .Banco Hispano-Colonld  57 0[0 »

nopvbiinado. » 96*90 p.
\ \  ames rl.* r c n d ' C r  gcn^Mlcs.G por 

<90 o ib emisión de 4.° tic Abril
de 19a! , dtí ' VIO.....*3......................................  0 10

«o publicado  :*¡> 0[0 ®
Ü1;i£i> publicas X. 1.° de Julio de -!l8e8, cié 

2.000 r s . . . ---------------------------      w ^
ft¡ o j? uh i i ceai o . I 3 Ü 0 jy »

Obligaciones gomT.iles po r  ierro-carril* .  ̂ m
de 2.000 rs.me 1 ( J dio de 4S74.......p a'/oO ^  oO-m-¿ 9

M in id , d r  !.* i i i lili bre  de 1874. . . 24*50 24*80
ídem id., emísinm d \ G 6 .....................    1 24*50 , 7
1 l m  id., id. de 137     ,.¡  ̂ v ‘40 V
A'*riones del Banco de empaña   -------------  209 0;0 Vil?-!*

no publicado . 24 0*00 o0
OÚ mrVoitfv del T imbro ,  (J por  TOO de i 

m ú e m  a m n l  ................! .........................  - *

C am b ios o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .

DAN O. 1 r.KSKt’lClO. ; | DAÑO. BENEFICIO.
 ________  i í ________________________________

A’t a ^ t u . . . . !  » L o g r o ñ o . . . .  » 'Jl*
js i ío v  i » ! 3j4      » Y '
A U ^ 'n .o  i * ¡ «¡s  n ' f e o  ' * L
A. . ' . u ..............  » ¡ 3¡8 -'¡•'líT'»..............  » ,?l*
A v l i   » ' i*  ¡ -üurcia   » ' I 3
3<l?'oz............ - i Si» Oi-0iiSi‘   » ,
U i . - c io a a . . .  » -1 '!• Ovio-1"..............  *
'..‘ . u .................. r?.i. . . }-',«leu-ia.. ..  » l3
ti i. bao . . . . . .  n 4 ,1  ■cJíilu jILuI.  ̂ * V
" 1 f gos. !. '*!! i' *1 [2 r  a mp lo n a . ,  » 113
v; icé res    » 5[8 Banteved *a. » *,
C - d i z . . . ______  » '/ [8 Rtms..................... * i  1 r*
; 1 n ragene.. . » 1 d;d o vm ‘ \ . . '* ^ríif
. ) i-Huft i 8 [S r'. N ‘b i.diaii. » 1/ ' í ^

dad- l lea l . j  % 118 i áa i i tander .  . »
f t o b a . . . . !  » d 14 ¡ 2 í r . C r u z rríe. » i r
Au-uxia  » i l S a n t i a g o . , . .  » 1

C u e n c u   par. » j S eg ev ia ........  »
e r r o l   » 1 | Sevilla..........  * ¡ 7|8

5  ero n a   » 1[2 i Sud i . . . . . . .  > 1 ¡V*
Cdjen  y 1 í T arr .m orm . . » \
f.u'c» n a d a . .  . » 8[S | Tero. I    J » I >-:t8
Cua.drlep'.ra. t yu;.r. I » j To ledo .  ______ par .  •**
H-aro   . | «• í *1 jA | Tude.t?   r- 1:4
Ijr.elva . . . . . .  -• | 1 * V aienci-i  * ^{8
Huesca   t <■ l 5[ ■ V HÜado.id .. * *48
J a é n    J  I 3^. | Viga... ............  s } 1 • ¡4
7 z Front * - • 7D í V!; ,  J. 3 \
i r- 0 ..................  .«• i S [2 | Zam ora  ] * f •* j 4
La n a  a . . . . ,  , *. 3 [o i <a-*, : - tu ■'/ 3 1 ¿;; 4
L m r e s   » ! áí]4 í| í í.

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
PARÍS 30 NOVIEMBRE,

j3  por 100 e x te r io r . . .  á 42 7[8.
fundos españoles. . . . .  %

15 p o r 4 00 in t e r io r . . .  á 12 í [16.
„  , (3  p o r  100.................  á 71‘70.

f o n d o s  f r a n c e s e s  j fí * o S  ,j0o.................... á 107*05.

Consolidados ing iesos..................  á 97 5gi6,

C a m b io s  o ñ c ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s ,
Londres, á 50 dias fecha, 48930,
P arís, á 8 dias v ista, 5*04 p.

O b servatorio  d e  M adrid,
Observaciones meteorológicas del dia 1.° de Diciembre de 1877.

TEMPERATURA
altura y huinetíadjel aire.

dol barómetro termómetro dirección estado
MORAS r(“d¡u:idU «.Tr- r̂^—

á 6o y en y clase del vi ento. del cíe lo.
miJíinblros. íiumcde-

sct0‘ cidn. ______________  __________

•¡íiclaiíi. 701*39 6*4 6*0 S. O . .  Vg fio.. CJ, chisp.*
9 <iola B». 700-94 7-4 7*2 S. O. . .  ü. i d . . Idem. id.

ládi'UÜH 700*33 8*3 S‘0 O  Viento. G. , lluvia.
3 do la t. «99*31 8*6 3*7 N. O . . .  í d e m ..  Nuboso.
6 do la t  700*68 6*6 4*0 O. N O. Id em ..  Casi deso.®
9 d e l a n .  701*83 6*2 3*4 N . O . . .  íd e m . .  Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra......................  10|9
Idem mínima de i d ......................................................................  g*’

Diferencia....................................   6*4

Temperatura máxima al sol, a 4*47 metros de la tierra. 14 8
Idem id. dentro de una esfera de cristal  .................. 37*1

Diferencia. .................    22*¿>

Lluvia en las 2i últimas horas, en milímetros...................  1*7 _

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico cí las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el dia -i.° de Diciembre de 1877.

ALTURA TEMPE RA-
baromótrica tura dirkc- fuerza estado estado

i,0CALIBA9P.S. aI ,fdVdc¡ N S í t 0a CÍTO d8! 401 del cielo, do la mar
mar en mi- simales. viento. viento,

límenos.

S. Sebastian. 750*8 4 4'5 S . . . . . .  B r isa . .  Casi cub.°. Gruesa.
Bilbao...........
Oviedo. . . .  7-2*5 6 ‘5 O . . . . . .  V ien to . Lluvioso. .  »
Coruña (8 h\  752*8 4 0*2 N  id. ftc.. C . \ l h i v . ° .  Picada.
S a n t ia g o . . . .  750*8 7 9 N . O . . .  B r is a . .  Id., lluvia. »

Oporto  760‘a- 42*4 O. N. O. Viento.  ídem, i d . .  Ágitd
Lisboa  765 =9 1 6*4 O  B r isa . .  Muy nub.° Idem.
B adajoz , . . ! .  » '^ ‘4 O  Viento. Cubierto.,  »

S. Fern. (8 K) 765*8 40*9 E .  Calma . I d e m  Picada.
Sevil la . . . . . .
Tarifa...........
G ra n a d a . . . .  763*9 7*0 N. E . . I d e m . .  Id e m   »

Cartagena.. . 750*1 44*i O  Br isa . .  I d e m .   Rizada.
Alicante . 759*8 4 2*6 S. O . . .  í d e m . .  N uboso . .  Idem.
Murcia/. . . .  7*04 9*5 S  Id em ..  Casi cub.°. »
Valencia’. ! ! !  757*1 4 3*4 O  Viento. Nuboso. . .  »
Palma  75655 44‘6 S. O. . .  Id. fte.. I d e m   3or.a
Barcelona.. .  753*8 42‘0 » • » íd e m   Tranqd

Teruel .............  754*3 8*0 O  Viento. í d e m   »
Zaragoza*.!. 753*9 9‘6 S. E . . .  Calm a. L lu v ioso . . »
Soria . . . . . .  » » S. O. . .  V.° fie. C.°, lluv.ü. »,
Búi'gos.*! ! ! .  755*3 5*2 S. O . . .  Viento. N u b o so . . .  »
Valía dolí d . . .  7 57*9 7*0 S. O . . .  Id. fte . . Cubierto . . »
Salamanca..  757*0 7*2 O. N. O. V iento . íd e m   »

Madrid  758*6 7*4 S. O . . .  Id, fte.. Id., chisp* »
Escorial  760‘4 • 5‘6 O. S. O. Viento. Id., lluvia. »
Ciudad-Real 763*9 7*6 O  Id. fte . . Ib ,  Ilov.V. »
A lb a c e te , . . .  764*7 8*0 S. O. . .  Viento. N u b o so . . .  »

D ir eccion  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g r a fo s .
Según los narles recibidos, ayer llovió en Burgos, Cádiz, Co

ruña, Cuenca, Huelva, Jaén, Logroño, Lugo, Oreme, Palma, Pamplo
na, Pontevedra, Salamanca, Segovia y  Vitoria.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.
MADR ID.—Los acreditados editores Sres. A stort herirá- 

nos, coyas elegantes publicaciones son tan apreciadas porei
público" congregaron en la noche del jueves en sus oficinas á 
la prensa periódica de Madrid para inaugurar con un fra
ternal banquete la publicación del im portantísim o Atlas 
geográfico universal, de cuya dirección se halla encargado 
ei eminente profesor D. Juan Vilanova, y cuya ejecución 
está confiada á notables industriales y artistas, así españo
les como extranjeros. 

Cono arriero n al acto representantes- de los periódicos 
La Epoca, El Tiempo, La Mañana, La Nueva Prensa , El 
Constitucional, La  P a tria , El Popular, El Pabellón Nacio
nal , El Cronista, La Paz y  la G a c e ta  de M adrid, en unión 
de otros muchos escritores y artistas. Terminado el ban
quete, el Sr. Vi le nova, Director de la publicación, expuso 
la verdadera significación de la obra emprendida, el carác
ter científico de la misma y los elementos con que para rea
lizarla contaba la Empresa, poniendo de manifiesto los obs
táculos que en unión de los editores habia necesitado vencer. 
El Sr. Asfcort amplió algunos de los detalles consignados, y 
dio gracias á los representantes de la prensa periódica que 
sv habían dignado acudir, pues anhelaba que, penetrados 
de ;a importancia del proyecto, le ayudaran con sus obser
vaciones y consejos. El Sr. Ossorio y Bernard, en nombre 
de les periodistas todos, correspondió á dicho brindis, 
aplaudiendo la difícil é im portante empresa acometida por 
loe Sres. Astort, asi como el acierto con que habían proce
dido los editores confiando su direccicm al Sr. Vilanova y 
su ojeouoion á los arAstas cjuq tan palm arias pruebas de

su competencia habían dado. En análogo sentido hablaron, 
entre otros concurrentes cuyos nombres no recordamos, 
los Sres. Ohaulié, Tárrago y Mateos, Escalera, Calzado y  
Morales. La reunión terminó á las doce do la-noche. 

La Conferencia agrícola que tendrá lugar hoy, á las diez, 
en el salón del Conservatorio de Artes y Oficios, situado 
en el piso bajo del Ministerio de Fom ento, está á cargo do 
D. Juan Te-llez y Vicen, Catedrático de la Escuela especial 
de V eterinaria, el cual disertará sobre el tem a A rrenda
miento de terrenos laborables.

En el Teatro Real ha alcanzado un satisfactorio ̂  éxito 
la ópera de Meverbeer La A fricana, cantada m agistral- 
mente por las Sras. Ferni y Borghi-Marno, y los Sres. Ga- 
yarre y Boccolini.

La zarzuela que con el título de La Buena ventura se es
trenó anteanoche en el teatro de la calle de Jovellanos, o b 
tuvo un lisonjero éxito, siendo llamados á su conclusión á 
la escena el Sr. D. Emilio Alvarez, autor de la letra, y el 
Sr. Vigo, que lo es de la música. El teatro estuvo concur
ridísim o, y la obra bien puesta en escena y hábilm ente eje
cutada por las Sras. Soler Di-Franco y Ordaz y los señores 
Binet, Banquels y Tormo.

A N U N C I O S ,

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
D  las Córtes y sancionadas por S. M. correspon
dientes á la legislatura de 1877.—Edición oficial.

Contiene entre otras im portantes leyes, la electoral de Di- 
putados á Cortes; las orgánicas m unicipal y provincial; la de 
Presupuestos para el año económico de 1877-58; la de Obres 
públicas con el reglamento para su ejecución; la de Carrete
ras con el reglamento respect’vo; la de repoblación, fomento 
y mejora de ios montes públicos; la aprobatoria del plan ge
neral de carrereras del EsV d o ; la que reforma- el bit. de la 
de Enjuiciam iento civil referente al juicio de desahucio; la 
reform atoria de la Hi} jfecaria vigente, y las que fijan la fuer
za del Ejército permanente y las fuerzas navales para el año 
económico de 1877-78. Se vende en el De pacho de libros de 
la Im prenta N acional, calle del Cid, núm. 4  cuarto segundo, 
al precio de 2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

P ara provincias se envian con el aumento de una peseta 
y |10 céntimos sobre el precio de cada uno, por razón de certi
ficado y franqueo.

CONSTITUIDA LA EMPRESA ARRENDATARIA DE LOS XMPUES- 
^  tos de m inas p o r cánon do superficie y  4 p o r 4 0ü de los p ro d u c to s 
b ru to s  de la  r iq u e z a  m inera , y  debiéndose desde luego p ro c e d e r  á la 
recaudación! se pone en  conocim iento de los p ro p ie ta rio s de m inas, 
D irectores ó rep re sen tan te s  de Sociedades m ineras p a ra  que ing resen  
las cuotas que adeuden  ó que q u ie ran  ad e lan ta r, y  p a ra  que p resen ten  
relaciones, conform e al a rt. 4.° de la  in stru cc ió n  de 11 de A bril de l 
co rrien te  año, y a  en  las oficinas cen tra les de esta  Corte, Paseo de Re
coletos, 8, prin c ip a l, donde pueden  d o m ic ilia r  sus-pagos* y a  en  las 
casas de b an ca  al efecto designadas en las p ro v in c ias.

M adrid 1.° de D iciem bre de 4 8 7 7 .= fíl D irecto r, José P e rre ra s . —X

SANTOS DEL DIA.

Santas Bibiana y Elisa, vírgenes, y San Pedro Crisólogo, Obispo. 
IC u a re n ta  H oras en la  iglesia de N uestra  S eñora  d é la  Buena Dicha.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—-A las ocho y media.—Turno par. -.Di-
norah.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y media — Un avaro-.—  
El Maestro de escuela.

A las ocho y media.—Turno 3.® par .—El trece de Febrero.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y m e d ia— 
Turno impar .—La Marsellesa.

A las ocho y media.—1Turno £.° im par.— La buena venta-: 
ra.— La gallina ciega.

TEATRO DE LA COMEDIA..—A las cuatro y m ed ia—Tur
no 1 N -U n a  criolla,—Baile.— La confiriera.

A las ocho y media.—Turno %.°—La rosa amarilla.— Bai
le.—Vega, peluquero.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—Turno 
p ar .—El siglo que viene.

A las ocho y media.—Turno impar. -La misma.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las cuatro .—La her
mana del carretero.

A las ocho y media.—Turno i d — Los dos sordos.— Verde y 
madura.—El matrimonio secreto.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las cuatro y media.—
El zapatero y el Rey (segunda parte).

A las ocho y media.—Joaquinito.—Los herm anos Ave
ne.—Les noces de Jeannate.—Cascabelito.—Baile.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las cuatro y m edia.— 
Caza prohibida.— Con el credo en la boca.

A las ocho. — Los obstáculos,—Don José, Pepe y Pepito.— 
Recela contra ¿a bilis.— Los pavos reales.

TEATRO DEL RECREO.—A las cuatro y media.—La con
sola y el espejo.— Caiga el que caiga.

A las ocho.—Perro, 3, tercero, izquierda.—A primei'a san
gre.—El hijo de m i amigo.—El frac nuevo— Prueba palpable.

TEATRO MAR.TIN.—A las cuatro y m edía.—Ricardo Dar- 
lingion.—Baile. >(

Á las ocho.— Una idea feliz.— El pañuelo de n ip is — ¡.Quien 
anda ahP—Pequeneces.—Rní\e.

SALONES DE CAPELLA N ES. — C afé-teatro cantante.— 
A las cuatro.—Doble trapecio.—B an d u rria s .—B arra  fija .—Si- 
di-Mussa.— Un duelo á muerte.

A l a s  ocho.—Doble trapecio.— Sidi-Mussa. — B arra fija. 
Mlle. Agustini.—Bandurrias.


